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DEMANDANTE
DEMANDADO

ONCH Servicios y Suministros Industriales S.A.C.
Petróleos del Perú - PETROPERU S.A.

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

)

Laudo de Derecho dictado por el Tribunal Arbitral conformado por los doctores Oswaldo
Hundskopf Exebio, Álvaro Loredo Romero y Marcos Ricardo Espinoza Rimachi; en la controversia
suscitada entre ONCH Servicios y Suministros Industriales (en adelante, ONCH) y Petróleos del
Perú- PETROPERU S.A. (en adelante, PETROPERU).

Resoludón N2 21

Lima, 10 de noviembre de 2014

VISTOS:

l. ANTECEDENTES

1.1 EI30 de diciembre de 2010, mediante publicación a través del SEACE,PETROPERUconvocó
al Proceso de Contratación por Competencia Mayor NQCMA.OO04-2010 -oPC/PETROPERU
- 2da. Convocatoria, para la Contratación del Servicio de Suministro e Instalación de
Sistema de Tratamiento de Agua de la laguna para Uso Industrial y Doméstico.

1.2 Efectuada la Evaluación Técnica - Económica y determinado el Puntaje Total, resultó
ganador de la Buena Pro ONCH, según consta en el Aeta de fecha 18 de marzo de 2011.

)

1.3 Esasi que, con fecha 13 de mayo de 2011, ONCH y PETROPERUsuscribieron el Contrato NQ
RCO-95413.ZF de Suministro e Instalación de Sistema de Tratamiento de Agua de la
laguna para uso Industrial y Doméstico (en adelante, CONTRATO). El objeto del
CONTRATO era la instalación de una planta de ósmosis inversa para el tratamiento de agua
de la Laguna, para uso industrial y doméstico.

11. EXISTENCIADE UN CONVENIO ARBITRAL

2.1 En la cláusula Décimo Primera del CONTRATO, las partes expresaron su voluntad de
someter las potenciales controversias a la decisión de un tribunal arbitral, señalando lo
siguiente:

"CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

(
Las controversias que surjan entre las partes, desde la suscripción del
Contrato, sobre su ejecución, interpretación, resolución, nulidad,
inexistencia, ineficacia o invalidez, se reso/verón mediante conciliación o
arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitorse el inicio de
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estos procedimientos en cualquier momento anterior Q la jecho de
culminación del Contrato.

En caso el Contrato sea resuelto o PETROPERU S.A. declare su nulidad, el
plazo para interpones concifiación y/o arbitraje será de quince (15) días
hábiles de notificada tol decisión. Estos plazos son de caducidad.

Si J05 partes optaron por el procedimiento de conciliación de manera
previa al arbitraje, éste deberá iniciarse dentro de un plazo de caducidad
de quince (15) días hábiles siguientes de emitida el Acta de no Acuerdo
Toto' o Parcial para resolver fas diferencias no resueltas. Elarbitraje será
de derecho y será resuelto por un árbitro único o tribunal arbitral, según
acuerdo de la partes, de no darse dicho acuerdo, la controversia será
resuelta por árbitro único.

El procedimiento de concifiación deberá iniciarse ante un Centro de
Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia.

En los procedimientos de conciliación y arbitraje seró de aplicación fo
establecido en la normativo de contrataciones del Estado."

2.2 Atendiendo a lo establecido por las partes en la cláusula antes transcrita, se advierte que
la mencionada controversia deberá ser resuelta mediante un arbitraje nacional y de
derecho, por lo que fue necesaria la verificación de un escenario de conflicto para que se
inicie el presente proceso.

111. DESIGNACiÓN DE LOSÁRBITROS E INSTALACiÓN DELTRIBUNAL ARBITRAL

)

3,1 Al haberse suscitado una controversia entre las partes, ONCH solicitó el inicio del proceso
arbitral y nombró como Árbitro al doctor Marcos Ricardo Espinoza Rimachi, mientras que
PETROPERUdesignó al doctor Álvaro loredo Romero, quienes al llegar a un acuerdo
respecto del tercer miembro y Presidente del Tribunal Arbitral, designaron al doctor
Oswaldo Hundskopf Exebio.

3.2 Designados los árbitros conforme a las reglas establecidas para tales efectos, con fecha 28
de agosto de 2013, se declaró instalado el Tribunal Arbitral. A dicha audiencia asistieron
los señores árbitros, Oswaldo Hundskopf Exebio, Marcos Ricardo Espinoza Rimachi y
Álvaro loredo Romero; así como el representante de ONCH, el señor Orlando Jesús Núñez
Chávez, acompañado por el señor Javier Fernando Quiñones Guaniloy, en representación
de PETROPERU,la abogada Ubaldina Maritza Galván Salcedo.

3.3 Endicha oportunidad, los miembros del Tribunal Arbitral se ratificaron en la aceptación del
cargo, declarando tener disponibilidad para actuar como árbitros y que se conducirán con
independencia e imparcialidad.
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3.4 De igual forma, en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral, las partes y los árbitros
acordaron las reglas procesales a seguir en el presente arbitraje, precisando le serían
aplicables las reglas contenidas en el Acta, lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del
Estado. aprobado por Decreto Legislativo N!! 1017, (en adelante, leE), su Reglamento,
aprobada por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF (en adelante, RLCE) y el Decreto
Legislativo Nº 1071, que norma el Arbitraje (en adelante, la ley de Arbitraje).

3.5 Por último, el Tribunal Arbitral otorgó a ONCH un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de
que cumpla con presentar su demanda arbitral, computados desde el día siguiente de
suscrita el Aeta de Instalación.

IV. PRETENSIONESDE LA DEMANDA Y LA POSICiÓN DEONCH

)

)

4.1

4.2

4.2.1

4.2.2

Por escrito presentado el 18 de setiembre de 2013, ONCH interpuso demanda arbitral
postulando el siguiente petitorio, que reproducimos literalmente:

"l. PErITORIO:

El peritorio de la presente demanda es que se reconozca el monto de
1'292,600.00 (un míflón doscientos noventa y dos mil seiscientos y
00/100 nuevos soles) por concepto de gastos generales, costos directos y
utilidades dejadas de percibir, irrogados o la fecha, adicionales
requeridos por PETROPERU,así como las costas y costos del presente
proceso orbitrol.

Adicionalmente, solicitamos se deje sin efecto la resolución del contrato
Nº RCO-95413-ZF "Suministro e instalación de sistema de tratamiento de
agua de la laguna para uso industrial y doméstico", planteado por la
empresa PETROPERUy se declare la resolución del contrato por causas
imputables a la Entidad, concretamente por imposibilidad material al no
haber obtenido PETROPERU-Petróleos del Perú, el Estudio de Impacto
Ambiental a su cargo."

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA:

ONCH sostiene que, con fecha 23 de setiembre de 2011, PETROPERU resolvió el
CONTRATO argumentando que ONCH no cumplió con subsanar satisfactoriamente el
reclamo de fecha ellº de setiembre de 2011.

El 9 de setiembre de 2011, ONCH pone en conocimiento de PETROPERUel inicio del
procedimiento de conciliación extrajudicial para resolver las controversias surgidas desde
el inicio de la ejecución del CONTRATO.

4.2.3 El 13 de octubre de 2011, ONCH señala que presenta la solicitud de conciliación
_ ~ extrajudicial presentando como petitorio de solución los siguientes puntos: (i) Que,
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PETROPERU deje sin efecto la decisión de resolver el CONTRATO; (ii) Que, como
consecuencia de continuar con la ejecución del presente CONTRATO, PETROPERU
cumpla con hacer entrega del adelanto en efectivo solicitado; (jii) Que, como
consecuencia de continuar con la ejecución del presente CONTRATO, PETROPERU
cumpla con hacer entrega de la información técnica solicitada.

4.2,4 Según lo señalado por ONCH, con fecha 21 de mayo de 2012 se logra conciliar, llegando a
un acuerdo que puso fin a la controversia referente a la resolución de CONTRATO,
suscribiendo el Acta de Conciliación por Acuerdo Total Nº 8323-2012.

)

4.2.5 Asimismo sostiene en su demanda que, después de haber dado el visto bueno al Acuerdo
de Conciliación, PETRDPERUmediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-0698-2012 recibida el
10 de setiembre de 2012, hace precisiones - no contempladas en el Acta- sobre el modo
en que debe de ejecutarse la misma, manifestando lo siguiente: (i) ONCH, en el proceso
de Conciliación, propuso el sistema DYNASAND incluyendo el Sedimentador LAMELLA
cuyo proveedor es Nordic Water South América debiendo iniciar los trabajos de campo a
partir del día siguiente de la entrega del adelanto de obra; {lil Se aprueba la Ingeniería
Conceptual, debiéndose continuar con la gestión correspondiente (iii) PETROPERU
otorgará el adelanto hasta un treinta (30%) del monto contractual, previa presentación
de la Carta Fianza.

4.2.6 A esta comunicación ONCH responde con fecha 20 de setiembre, manifestando lo
siguiente: (i) Se está realizando las gestiones para la obtención de la Carta Fianza para
solicitar el adelanto del 30% del monto contractual; (ii) Se está realizando coordinaciones
técnico-comerciales con Nordic Water South America sobre los plazos de entrega y las
configuraciones a los equipos en base a la aprobación de la Ingeniería conceptual; (ii1)Se
ratifica que durante la ejecución del proyecto, ONCH se ceñirá estrictamente a lo
estipulado en las BasesTécnicas.

)
4.2.7 Con fecha 25 de octubre de 2012, mediante Carta Notarial Nº GOPC- TE- 817-2012,

PETROPERU manifiesta 10 siguiente: "(...) en nuestro acuerdo bilateral oficializado
mediante carta Nº GOPC-TE -0698-2012, dirigido a Uds. y recibida ellO de setiembre, se
indica claramente que el reinicio del saldo de plazo contractual se daba al día siguiente
de recibida el adelanto de hasta el 30% previa presentación de la Carta Fianza". En esta
misma carta, PETROPERU requiere a ONCH, bajo apercibimiento de resolución de
CONTRATO, que presente la Carta Fianza por el adelanto porque, supuestamente, la
demora está afectando a los intereses de la entidad y no se está procediendo de acuerdo
a las coordinaciones y acuerdos tomados.

4.2.8 ONCH sostiene que mediante Carta Nº C-2012-108-PY de fecha 5 de noviembre de 2012
cumple con hacer entrega de la Carta Fianza Nº D192.00284753 por el adelanto.
Asimismo, responde a la Carta Notarial GOPC-TE-817-2012 de PETROPERU,haciendo
referencia a su Carta Notarial Nº 2012.100-PY entregada el 20 de setiembre de 2012.
manifestando lo siguiente: (i) Durante el periodo indicado, se llevaron a cabo reuniones
de coordinación con PETROPERUpara su aprobación de la ingeniería conceptual, entre

+
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otros asuntos, como requisito fundamental para la ejecución de las actividades; (ii) De
acuerdo al calendario de ejecución de obra, en dicho periodo solo correspondía ejecutar
las actividades de demolición y excavación en la zona de construcción, pero la
Supervisión impidió ejecutar estos trabajos porque exigía la entrega del proyecto integral
de obras civiles como requisito previo para autorizar dicha actividad; (jii) Causa sorpresa
esta nueva exigencia de la Supervisión que no estaba prevista, además dicha actividad se
programó en el cronograma de ejecución y el plan de trabajo aprobado por PETROPERU
mediante Carta Nº GOPC-TE-0376-2012 de fecha 16 de mayo de 2012; (iv) La falta de
actividad se debe a los condicionamientos de fa Entidad y del Supervisor que no estaban
previstos; (v) El 20 de agosto de 2012, mediante Carta Nº 2012-099-PY, se solicitó el
inicio de estos trabajos y ya se había presentado los documentos correspondientes para
dicho fin.

)
4.2.9 ONCH señala que mediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-847~2012 de fecha 9 de

noviembre de 2012, PETROPERUinforma haber recibido la Carta Fianza de adelanto, sin
embargo, en dicha carta le pone en conocimiento una nueva exigencia como condición
para la entrega del adelanto, indicando: (i) Para poder tramitar el adelanto, es necesario,
conforme al numeral 5 del Aeta de Acuerdo de Conciliación se presente el sustento
detallado que indique especifica mente los equipos que serán adquiridos y (ii) Presentar
el calendario valorizado de avance reprogramado del servicio y el de adquisición de
equipos y materiales congruente con el adelanto.

Asimismo, mediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-867-2012 de fecha 19 de noviembre de
2012, PETROPERUrequiere a ONCH que presente la documentación sustentatoria del
adelanto del 300Ai del monto contractual, bajo apercibimiento de resolución de
CONTRATO.

)

4.2,10 El 26 de noviembre de 2012, mediante Carta Nº C-264-12, ONCH cumplió con presentar
los siguientes documentos: (i) Entrega de la relación de equipos que serán adquiridos
con el adelanto, conteniendo el detalle de: Etapa del proceso en que será adquiridas,
cantidad, unidad, descripción del bien, marca, modelo y características técnicas; y (ii) el
Cronograma valorizado de la obra, actualizada a la fecha.

Asimismo, ONCH precisa que el Cronograma Valorizado ha sido entregado de forma
reiterativa y que la relación de ~quipos que conforma el sistema de tratamiento ya está
aprobado. También indicó que la entrega del adelanto, de acuerdo al Acta de
Conciliación, estuvo supeditada a la aceptación de la Ingeniería Conceptual, la cual se
aprobó mediante Carta Nº GOPC-TE-0698-2012 y donde autoriza la entrega del adelanto
previa presentación de carta fianza, sin condicionar la presentación de otro requisito
diferente.
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4.2.11 ONCH sostiene, mediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-0896-2012 de fecha 6 de diciembre
de 2012, PETROPERUle pone en conocimiento la decisión de resolver el CONTRATO al
hacer efectivo el apercibimiento efectuado en la Carta Notarial NºGOPC-TE-867.2012,
señalando lo siguiente: (i) la relación de equipos y componentes no reúnen las
características de una sustentación verificable porque no ha sido elaborada ni avalada
por su proveedor, y no se ha precisado los precios de cada equipo y/o componente,
señalando que se trata de un requisito necesario para efectivizar el monto del adelanto;
(ii) PETROPERUinsiste que no figura el Sedimentador LAMElLA como parte del Sistema
DYNASAND y como parte integrante de la propuesta de ONCH, señalando que tampoco
evidencia gestiones con el proveedor del sistema, la empresa Nordic Water South
America.

4.2.12 Sobre la ampliación de plazo del CONTRATO, ONCH señala que de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de Protección Ambiental, para poder ejecutar un trabajo
de hidrocarburos, el encargado de realizar el EIA es la entidad, por lo que al ser
PETROPERUuna entidad totalmente identificada con ese rubro se presume que conoce
muy bien esa disposición; sin embargo, ONCH precisa que al entrar en coordinación con
la representante de PETROPERUse dio con la sorpresa que ni siquiera sabian que tipo
seria el EIA requerido para la obra.

Es asi, y en su afán de no retrasar más en CONTRATO,ONCH señala haber remitido a la
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas
las Cartas ONCH-PP-010-2011 y ONCH-PP-068-2012 solicitando se precise el Tipo de EIA
que correspondía utilizar. En respuesta a ello, mediante Oficio Nº 1012-2012-MEM/AAE
el Ministerio de Energía y Minas indicó que dicha consulta sólo podía ser presentada por
el titular de la actividad de hidrocarburos, es decir, en este caso PETROPERU.

4.2.14. Por ello, por Carta Nº 80-2012-0NCH solicitó al Ministerio del Ambiente que se aclare
sobre el instrumento de Gestión Ambiental aplicable para la Instalación de la Planta de
Ósmosis Inversa y quién debe formular dicha consulta, el contratista o la Entidad titular
de la actividad de hidrocarburos.

4.2.15. Al respecto, el Ministerio del Ambiente, a través de la Dirección General de Políticas,
Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental con Oficio N2 39D-2012-MINAM-VMGA-
DGPNIGA precisó que PETROPERUal ser el titular de la actividad es quien debe realizar
las consultas pertinentes ante el Ministerio de Energía y Minas.

4.2.16. En vista de ello, ONCH comunicó a PETROPERU lo precisado por las entidades
pertinentes - Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de
Energía y Minas y la Dirección General de Política Normas e Instrumento de Gestión
Ambiental-; ante lo cual PETROPERUsolicitó al Ministerio de Energía y Minas, mediante
Carta Nº GOPC.TE-0479-2012, se le precise cual es el instrumento de Gestión Ambiental
aplicable.

rP
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4.2.17 En respuesta a la comunicación enviada por PETROPERU,el Ministerio de Energía y
Minas señaló que debe presentar una solicitud de Clasificación Ambiental y una
Propuesta de Clasificación Ambiental, de acuerdo a las categorías establecidas en la ley
Nº 27446 Y su Reglamento.

4.2.18 ONCH concluye que al haber incurrido la entidad en una serie de omisiones, que han
perjudicado la ejecución del CONTRATO en el plazo inicialmente establecido, y por
consiguiente, genera un perjuicio económico, financiero y logístico a ONCH, pues los
gastos inicialmente planificados se han visto incrementados exponencialmente, toda vez
que durante todo ese período han tenido que seguir pagando los servicios contratados
para llevar a cabo la obra.

4.2.19 Adicionalmente, ONCH sostiene que el ejecutar la obra sin la Certificación Ambiental
podría acarrear sanciones, tanto al contratista como a la entidad, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15º de la ley Nº 27446, ley del Sistema Nacional de Evaluación
del Impacto. ONCH indica que no podría correr el riesgo de cometer una ilegalidad, al
iniciar la instalación de la obra, sin contar con el EIA autorizado por las autoridades
pertinentes.

4.2.20 ONCH señala que las omisiones de PETROPERUcontravienen su propio reglamento,
debido a que este establece que cuando los plazos del CONTRATOhan sido afectados por
actos no imputables al contratista, la Entidad deberá autorizar la ampliación del plazo
respectivo y reconocimiento legal que esto conlleva.

4.2.21 Finalmente, ONCH indica que PETROPERUsimplemente hace caso omiso a su solicitud de
ampliación de plazo, y al otorgarles el período de gracia lo único que buscan es que
PETROPERU evada sus responsabilidades legalmente establecidas y que por una
negligencia están perjudicando el avance y culminación de la instalación de la obra. En
tal sentido, ONCH solicita la ampliación del plazo del CONTRATO por actos no imputables
al contratista y el reconocimiento de costos directos, gastos generales y utilidades.

4.2.22 Sobre el reconocimiento de gastos generales, costos directos y utilidades, ONCH sostiene
que ha venido gestionando una serie de actividades que no estaban dentro de sus
obligaciones asumidas en el CONTRATO inicial, sino bajo responsabilidad de la Entidad,
las que han generado gastos no previstos por ONCH, que corresponde ser reconocidos
debido a que se encuentran legalmente acreditados (Gastos Generales Fijos).

4.2.23 Del mismo modo, ONCH señala que PETROPERUle solicita una Garantía por el monto del
adelanto solicitado, la que es entregada; sin embargo, señalan que el monto del adelanto
no les fue entregado, condicionándoles luego, la entrega de ese adelanto hasta que
primero se haya elaborado la Ingeniería Básica, pese a tener pleno conocimiento de que
dichos estudios son imposibles de llevar a cabo debido a que no se ha precisado el tipo
de EIA correspondiente.
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4.2.24 ONCH solicita tomar en cuenta que la presente contratación es una de Suma Alzada, lo
que implica que en la oferta económica inicial no se encontraban previstos los gastos
generales, fijos ni variables; por lo que sostiene que le corresponde a PETROPERU
reconocer el pago de mayores gastos generales, costo directo y utilidades a favor de ella.

4.2.25 Sobre el punto "adicionales", ONCH señala que está totalmente proscrito en el artículo
1954º del Código Civil referido al enriquecimiento sin causa, mucho más si se trata de
Entidades Públicas, la cual deberá indemnizar al perjudicado si esto pasara; lo que
significaría para ONCH, qu~ si ya se ejecutó determinada prestación a favor de la entidad
o ésta requiere que se ejecute, deberá acreditar y mostrar su disposición plena al pago
que pudiera corresponder, pues de modo alguno no podría obligar al contratista a
renunciar a su contraprestación o ejecución sin mediar la retribución económica

') respectiva.

4.2.26 Adicionalmente, ONCH establece que, para el caso en concreto, corresponde aplicar
supletoriamente lo señalado en la ley de Contrataciones del Estado. Asf el artículo 412
de la ley establece la posibilidad de contratar prestaciones adicionales de servicios,
hasta por un monto máximo de 2S% del monto contratado, siempre que resulten
indispensables para alcanzar la finalidad del CONTRATO.

4.2.27 ONCH señala también, que PETROPERU ha venido exigiendo constantemente, la
ejecución o entrega de trabajos no establecidos en las bases integradas, ni en la memoria
descriptiva que contiene la misma, cuestiones tales como: (j) proveer los insumas
químicos para la operación de la obra; (ji) modificación de las dimensiones de la obra; (iií)
la exigencia de presentar el sistema de control SIEMENS (si en la oferta técnica se
presentó el sistema de control marca ABB que fue aprobada por PETROPERU);(iv) exige
sea considerado como equipo obligatorio a presentar el Sedimentador lamella.

4.2.28. Respecto a la resolución del CONTRATO, ONCH sostiene que la causal señalada por la
PETROPERU,"no haber presentado la documentación sustentatoria del adelanto del 30%
del monto contractual", no constituye una obligación contractual de acuerdo al numeral
11 del Anexo 1 del Reglamento de Contrataciones de PETROPERU,puesto que no se
encuentra contemplado ni en el CONTRATO, ni en las Bases, ni en el Reglamento de
Contrataciones de PETROPERU.

4.2.29. Asimismo, señala que existieron irregularidades en el procedimiento de resolución del
CONTRATO, ya que luego de suscribir el Acta de Conciliación por Acuerdo de Total Nº
8323~2012, PETROPERU exigió mediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-008-2012 que
presente en su propuesta de conciliación el cronograma de compras y adquisiciones de
materiales indiciando el proveedor de los equipos como condición de entrega del
adelanto del 30% del monto contractual.

Según lo señalado por ONCH por carta sin de fecha 30 de enero de 2012, se presentó el
Plan de Gestión de Compras y Adquisiciones, sin embargo, mediante Carta Nº 073.12 de
fecha 18 de mayo de 2012, ONCH manifestó rechazar la respuesta de PETROPERUdel no
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cumplimiento de requisitos y envía adjunto como Anexo e el plan de desembolso
específico.

Por lo tanto, señala que las partes establecieron en el Acta de Conciliación la entrega del
adelanto, acordando que será como máximo del 30 % contra demanda de lo requerido,
debidamente sustentado, el que podrá tramitarse a la presentación y conformidad de la
Ingeniería Conceptual por parte de PETROPERU, que además se encuentra bajo su
dominio.

)

4.3 Mediante Resolución Ng 1 de fecha 20 de setiembre de 2013, el Tribunal Arbitral concede
un plazo de tres (3) días hábiles a ONCH, a efecto que cumpla con precisar si (i) el
documento presentado "Carta Notarial Nº GOPC-TE-0624-2011 de fecha 26 de setiembre
de 2011" es un documento diferente al ofrecido como Anexo Nº 2 de la demanda, V, de
ser así, se ofrezca debidamente; o (ii) se ha precisado erradamente el documento.

4.4 Por escrito presentado con fecha 26 de setiembre de 2013, ONCH señala que el Anexo Nº
2 denominado "Copia de la Resolución del Contrato planteado por PETROPERUde fecha
09 de setiembre de 2011" es la copia de la Carta Notarial Nº GOPC-TE.0624-2011 de fecha
26 de setiembre de 2011, que ha sido adjuntado en la demanda.

4.5 Mediante Resolución Nº 2 de fecha 2 de octubre de 2013, el Tribunal Arbitral resuelve
admitir a trámite la demanda arbitral presentada por ONCH V correr traslado a
PETROPERU,para que dentro del plazo de quince (15) días hábiles cumpla con contestarla
V, de considerarlo conveniente, formular reconvención.

V. DE LA CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA PRESENTADAPOR PETROPERU

)

S.l Por escrito de fecha 25 de octubre de 2013, PETROPERUcontestó la demanda presentada
por ONCH, solicitando se declare infundada en todos sus extremos la demanda, conforme
a los fundamentos que se exponen de forma resumida a continuación:

5.2 FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACiÓNDE DEMANDA

5.2.1 PETROPERUsostiene que, con fecha 02 de setiembre de 2011, remitió a ONCH la carta
Nº GOPC-TE-0526-2011, por la que se le otorgaba un plazo de 5 días calendario para que
envíe el cronograma valorizado, en concordancia con el numeral 2.4.5 de las Bases
Técnicas V dar cumplimiento a las demás obligaciones contractuales pendientes.

5.2.2 Por Carta Nº GOPC.TE-0624-2011 de fecha 26 de setiembre de 2011, PETROPERU
resolvió el Contrato, a razón de los serios incumplimientos por parte de ONCH.

5.2.3. PETROPERUaduce que, ante la resolución del CONTRATO, ONCH solicitó el inicio de la
Conciliación, conforme al numeral 11 del Reglamento de Contrataciones de PETROPERU,
aprobado por Resolución Nº 523-2009.0SCE/PRE, la que, en varías oportunidades, las
partes acordaron suspenderla.
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5.2.4 Según lo señalado por PETROPERU, desde la resolución del CONTRATO hasta la
suscripción del Acta de Conciliación (21.05.2012), se dieron sendas comunicaciones
como la Carta sin de fecha 26.12.2011, por la que ONCHpide el cambio del proveedor
Quantum.

5.2.5 Con Carta Nº (-046-2012 del 26 de marzo de2012, PETROPERUadjunta los términos que
considera necesarios para continuar con el CONTRATO.

5.2.6' Mediante Carta N!! (-046-2012 de fecha 26 de marzo 2012, ONCH presenta la
información técnica de las empresas Nordic Water South América y Bauer Internacional
Corporation para el Sistema de Tratamiento de Agua en reemplazo de Quantum.

)
5.2.7 Por Carta Nº GOPC.TE.295-2012 de fecha 28 abril de 2012, PETROPERU da la

conformidad a la Propuesta Nº 2 perteneciente a la empresa Nordic, en reemplazo de la
empresa Quantum, e indica que ONCH debe asegurar el cumplimiento de la elaboración
y aprobación del EIAen el plazo de 233 días.

)

5.2.8 Con Carta Nº 069-2012.GC del 2S de fecha abril de 2012, ONCH asegura el cumplimiento
de la elaboración y aprobación de los Estudios Ambientales, dentro del plazo contractual.
Asimismo, con Carta N9 072-2012 de 11 de mayo de 2012, ONCH adjunta su Plan de
Trabajo.

5.2.10 PETROPERUseñala que mediante Carta N2 GOPC.TE-376-2012, de fecha 16 de mayo de
2012, comunican a ONCH que no cumplen con los requerimientos solicitados, incluido el
Desembolso específico para justificar el adelanto.

5.2.11 Con Carta Nº 073-12, de fecha 18 de mayo de 2012, ONCH adjunta el Plan de
Desembolso específico en el Anexo C, que no corresponde a un cronograma de compras.

5.2.12 Con fecha 21 de marzo de 2012, ambas partes suscriben el Acuerdo de Conciliación Nº
8323-2012, por el cual se deja sin efecto: i) la Carta N2 GOPC-624.2011, por la que se
resuelve el Contrato; il) las comunicaciones cursadas que forman parte de la conciliación;
¡ji) la Ingeniería Básica debe ser realizada por el señor Casal de la Cia. Nordic; ¡v)
cualquier incumplimiento de lo acordado en la conciliación y en el Contrato será motivo
de resolución; y, v) el adelanto.

5.2.13 Con Carta Nº GOPC-TE-0624-2012 de fecha 2 de agosto de2012, PETROPERUreitera que
el Sedimenta dar Lamella forma parte de la propuesta técnica de Nordic.

5.2.14 Con Oficio Nº 1536.2012-MEM/AAE, recibido el 06.08.2012 se adjunta el Informe Nº
096-2012-MEM/AAE/ESM, en la que se absuelve la consulta respecto al instrumento de
gestión ambiental aplicable.¡v
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5.2.15 PETROPERUsostiene que con Carta Nº GOPC.TE-698-2012, de fecha 5 de septiembre de
2012, aprueba la Ingeniería Conceptual.

5.2.16 Con Carta N!!1012-103PY de fecha 21 de septiembre de 2012, ONCHsoHcitó propuestas
a empresas consultoras habilitadas para realizar el EIA, inscritas en el MEM.

5.2.17 Con Carta NI! 2012.10S-PY, de fecha 9 de octubre de 2012, PETROPERUseñala que ONCH
les comunica que ha seleccionado a Vera & Moreno SA, como consultora habilitada
para realizar el EIA.

5.2.18 Con Carta N!! C-2012-10B-PY, de fecha 5 de diciembre de 2012, ONCH entrega la Carta
Fianza por el adelanto por un monto de US$ 525,832.46.

5.2.19 Con Carta N2 GOPC-TE-847.2012, de fecha 7 de diciembre de 2012, PETROPERUsolicita
que a la brevedad presente el sustento detallado de los equipos que se adquirirán.

5.2.20 Por medio de la Carta N2 GOPC.TE.867.2012, de fecha 16 de noviembre de 2012,
PETROPERUle otorga un plazo de cinco (5) días útiles a ONCH para que sustente
documentariamente el adelanto, bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO.

5.2.21 Según 10 señalado por PETROPERU,ONCH, por medio de la Carta Nº C-264-12 de fecha
26 de diciembre de 2012, adjunta la relación de equipos, en la que no presentó un
cronograma de compras que justifique el máximo porcentaje.

5.2.22 Con Carta N!! GOPC.TE.896-2012 de fecha S de diciembre de 2012, PETROPERUresuelve
el CONTRATO, dado que remitió relación de equipos sin haber precisado los precios de
cada equipo.

5.2.23. PETROPERUsostiene que el otorgamiento del adelanto es una facultad que se otorga si
es que ha sido establecido en las Bases, precisando que en caso de servicios se podrá
otorgar un máximo del 30% del monto del CONTRATO. Señala que las Bases no
establecieron un porcentaje fijo, simplemente indicaron ceñirse al Reglamento de
Contrataciones, por lo que para PETROPERUsería válido que para determinar dicho
porcentaje, el Contratista sustente la misma, pues PETROPERUtenía un margen de hasta
30% para otorgar dicho adelanto.

5.2.24. Precisa que los adelantos están destinados para la compra de los materiales y/o equipos
contratados, no pudiéndose emplease para otros bienes con el que debe
necesariamente contar para prestar el servicio o la obra, por lo que para PETROPERUes
fundamental que el Contratista entregue el cronograma de compras detallado.

5.2.25. Señala que de acuerdo al Principio de Auditabilidad que rige las contrataciones de
PETROPERUNfasdecisiones que se adopten deben contar con la debida documentación
sustentaríaN,
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5.2.26. PETROPERUmanifiesta que el Acta de Conciliación que pretendería desconocer ONCH, es
un mecanismo alternativo de solución de conflicto que se encuentra previsto en el
Reglamento y en las Bases del CONTRATO y cuyos acuerdos han versado sobre
pretensiones que constituyen derechos disponibles por las partes, no trasgreden ninguna
norma de carácter imperativo.

5.2.27. Sostiene que de la Carta NO?073-12 de fecha 18 de mayo de 2013, ONCH no presenta un
cronograma de compra de equipos y/o materiales, el nombre de los proveedores y el
precio de aquellos. Señala que a la fecha de su escrito no se presentó la carta fianza y
que con la Carta C-264-12 tampoco se precisó los precios de cada equipo que justifiquen
el haber pedido el porcentaje máximo establecido en el Reglamento. Por lo tanto,
PETROPERUmanifiesta que ONCH no cumplió con su obligación señalada en el Aeta de

) Conciliación, que motivó válidamente la resolución del CONTRATO.

5.2.28. Asimismo, indica que ONCH no fundamenta jurídicamente cuál es la norma que invoca
para solicitar la nulidad del Acuerdo NO?S del Acta de Conciliación N2 8323-2012.

5.2.29. Respecto a no haber obtenido el Estudio de Impacto Ambiental, señala que de acuerdo al
numeral 2.2.3 literal f) de las Bases Técnicas, la preparación y gestión del EIA y de todos
los estudios que se requieran para la instalación de la Planta de Osmosis Inversa estarían
a cargo del Contratista, Según PETROPERU,el desconocer su obligación de entregar el
EIA, demostraría un total desconocimiento normativo de la Ley N2 27446, ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

5.2.30. Señala que por Carta N2 GOPC-TE.OO8.2012 de fecha 3 de enero de 2012, PETROPERU
solicitó a ONCH se indique el nombre de la compañia que elaboraría el EIA; por lo que
por Carta GOPC-TE-295-2012 de fecha 18 de abril de 2012, se precisó a ONCH que debía
asegurarse el cumplimiento de la elaboración y aprobación del EIA en el plazo de 233
días.

) 5.2.31. Por Carta N2 2012-103-PY de fecha 21 de septiembre de 2012, se indicó a PETROPERU
que ONCH estaba solicitado propuestas a empresas consultoras habilitadas para realizar
el EIA, inscritas en el MEM para presentar una solicitud de clasificación ambiental;
precisando por Carta N2 2012-10S-PY que habría seleccionado a Vera & Moreno SA
como consultora.

5.2.32. Señala que de acuerdo al Informe N2 096~2012-MEM/AAE/ESM lo que debió hacer ONCH
era contratar a una empresa registrada en el Ministerio de Energía y Minas para elaborar
el documento; por lo que sostiene que sería falso que PETROPERUdebía entregarles el
EIA, ya que de la Bases Técnica, de las cartas enviadas por ONCH, el Cronograma de
actividades y del Plan de Trabajo era una obligación del Contratista.
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EIA, por lo que sostiene que la afirmación de ONCH no tiene ningún asidero legal ni
contractual.

5.2.34. PETROPERUmanifiesta que no sería cierta la afirmación de ONCH en señalar que no
puede desarrollar la Ingeniería Básica porque no cuenta con el EIA, ya que el no contar
con el EIA aprobado no impide el desarrollo de la Ingeniería Básica, pues de acuerdo al
artículo 3 de la Ley Nº 27446 es obligatorio la Certificación Ambiental para la ejecución
de proyecto, con lo cual la empresa puede desarrollar los Estudios de Ingeniería
Conceptual e Ingeniería Básica, pero lo que no puede es ejecutar el proyecto.

5.2.35. Según PETROPERU,ONCH no ha argumentado legalmente la supuesta "imposibilidad
materiar, ya que sus argumentos sobre el EIA son para solicitar una ampliación de plazo

) y no la supuesta resolución por causa imputable a la Entidad.

5.2.36. Respecto al reconocimiento de gastos generales, costos directos y utilidad, PETROPERU
señala que era obligación de ONCH elaborar y contar la aprobación del Certificado
Ambiental, por lo que no le correspondería ningún tipo de reconocimiento. Indica que la
afirmación realizada por ONCH respecto a que le correspondía el pago de gastos
generales variables por haber condicionado la entrega del adelanto hasta la elaboración
de la Ingeniería Básica, sería falsa ya que del Acta de Conciliación Nº 8323-2012 se
señalaría que la entrega del adelanto sería, entre otro, con la conformidad de la
Ingeniería Conceptual, la misma que se obtuvo mediante la Carta Nº GOPC.TE-69g-2012
de fecha 5 septiembre de 2012. Recalca que no se condicionó el adelanto a la Ingeniería
Básica e incluso la Ingeniería Conceptual fue aprobada antes de la entrega de la Carta
Fianza por el adelanto.

)

5.2.37. Asimismo, señala que las Bases establecen que en caso de una verdadera ampliación de
plazo, solo se reconoce gastos generales y existe un procedimiento establecido en el
numeral 21.3 de las Bases para su aprobación que ONCH no solicitó, dado que las
ampliaciones de plazo carecerían sustento. A ello, PETROPERUacentúa que ONCH no ha
justificado el monto reclamado.

5.2.38. Respecto a los adicionales, PETROPERUindica que los adicionales nunca se ejecutaron y,
por tanto, no existiría nada que reconocer, más aun siendo que parte del petitorio es que
se declare la resolución del CONTRATO por causa imputable de PETROPERU,quedando
claro que ambas partes no pretenden continuar con el CONTRATO.

5.2.39. Señala que los supuestos adicionales no son tales:

a) Productos químicos: Señala que los productos químicos no están previstos en las
Bases, sin embargo, en el literal s) del numeral 2.2.3 de las Bases se establece que el
Contratista está obligado a la selección y suministro de todos [os Programas de
Tratamiento Químico con una base de 12 meses como mínimo, por lo que estaría
obligado a asumir e[ costo de los productos químico, correspondientes a un mínimo
de 12 meses.
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b) Sistema de Control: Señala que de acuerdo a su Carta NQ(-046.2012 de fecha 26 de
marzo de 2012, ONCHpresenta 2 propuesta para el Sistema de Control, la propuesta
de DIN Automatización S.A.C. y la propuesta de ABB y no presenta propuesta de
Siemens. Además indica que PETROPERUno le exigió que sea esta última empresa y
que prueba de ello sería que ONCH no presenta ningún documento que acredite tal
afirmación.

e) Parámetros de conductividad: Indica que ONCH no presenta ningún documento que
avale que PETRQPERUestá modificando fos parámetros de conductividad para agua
industrial y se ciñe a lo dispuesto en el Anexo 4 de las Bases.

) d) Sedimentador Lamella: ONCH manifiesta que debe ser considerado un adicional. Al
respecto, PETROPERU señala que el cambio del proveedor Quantum a Nordic,
solicitado por el propio ONCH, se aceptó sobre la base de la Propuesta Técnica de
Nordic que incluía el Sistema DYNASAND 5000 AD, que es un sistema para el Pre-
Tratamiento del Proceso de Osmosis Inversa y cuyo sistema está compuesto por el
Separador Lamella, que también se detalla en la propuesta técnica y que sirve como
un separador de sólidos para el Pre-Tratamiento. Esta propuesta técnica se
encuentra adjunta a la Carta Nº (.046.2012 de fecha 26 de marzo de 2012, en la que
claramente se encuentra el Sistema DYNASAND y el Separador Lamella como
componente del citado Sistema; por 10 que sería falso que se haya considerado una
propuesta opcional como alega ONCH.

Recalca que con Carta NI! GOP(.TE.0624.2012 de fecha 2 de agosto de 2012,
PETROPERUreitera a ONCH que el Sedimetador Lamella forma parte de la propuesta
técnica de Nordic presentada por la misma contratista ONCH para el cambio de su
anterior proveedor Quantum y que ello no variaba las condiciones del CONTRATO.

)
5.3 Mediante Resolución Nº 4, de fecha 28 de octubre de 2013, el Tribunal Arbitral resuelve:

(i) Admitir a trámite el escrito de contestación de demanda arbitral presentado por
PETROPERU;(ii) Citar a las partes a la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos
Controvertidos el día miércoles 13 de noviembre de 2013, a las 6:00 p.m.; y (m) Otorgar a
ambas partes el plazo de tres (03) dlas hábiles para que formulen sus propuestas de
puntos controvertidos.

5.4 Por escrito presentado el 4 de noviembre de 2013, PETROPERUcumple con proponer sus
puntos controvertidos; por lo que mediante Resolución Nº S de fecha 8 de noviembre de
2013, se tiene por presentada la propuesta, con conocimiento de la contraparte.

cll .
••.•.••.•......C•..ERNA GUEVARA
LAURA "' Isecretaria Arol ra
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VI. DEl ESCRITO DE AMPLIACiÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR ONCH

6.1 Por escrito de fecha 14 de noviembre de 2013, ONCH amplió la demanda presentada ell8
de setiembre de 2013, postulando el siguiente petitorio, que reproducimos literalmente:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL AUTÓNOMA {en adelante~ Primera
Pretensión]

Solicitamos que se reconozca el monto de 1'292,600 (un millón doscientos
noventa y dos mil seiscientos y 00/100 nuevos so/es), por concepto de daño
emergente y lucro cesante, así como los costas y castos de' presente proceso
arbitral.

Adicionalmente, solicitamos se deje sin efecto lo resolución del Contrato N2
RCO-95413-EF, planteada por la empresa PETROPERUy se declare la conclusión
del contrato, fundamentando nuestra pretensión en fa imposibilidad fáctica y
jurídica de cumplimiento por cousa imputable a la entidad.

PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRETENSiÓN PRINCIPAL {en
adelante, Segundo Pretensión]

En el improbable supuesto que se desestime nuestra primera pretensión,
solicitamos que se reconozca el monto de 1'292,600 (un millón quinientos mil y
00/100 nuevos soles), por concepto de doña emergente, así como 105costos y
costos del presente proceso arbitral.

Adicionalmente, solicitamos se deje sin efecto fa resolución del contrato N2
RCO-95413-EF, planteado por la empresa PETROPERUy se declare la conclusión
del contrato, fundamentando nuestro pretensión en la imposibilidad fáctica y
jurídica de cumplimiento, por causa imputable a la entidad, 01 no haber
obtenido PETROPERU,el Estudio de Impacto Ambiental a su cargo,

SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRETENSiÓN PRINCIPAL {En
adelante, Tercera Pretensión]

En el improbable supuesto que se desestime nuestro primera pretensión,
solicitamos que se reconozco el monto de 1'500,000 (un milfón quinientos mil y
00/100 nuevos soles), por concepto de daño emergente y fuera cesante, osi
como las castos y costos del presente proceso arbitral.

Adicionalmente, solicitamos se deje sin efecto la resolución del contrato Na
RCO-95413-EF, planteada por lo empresa PETROPERUy se declare la conclusión
del contrato, fundamentando nuestra pretensión en fa imposibilidad fáctica y
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jurídica de cumplimiento, por causa imputable a la entidad, considerando lo
conducta contraria a la Bueno Fe de la entidad, así como sus acciones a partir
de la corta en la que plantean la Resolución del contrato".

6.2 AMPLIACiÓN DE lOS FUNDAMENTOS DE HECHO

6.2.1 ONCH sostiene que el7 de marzo de 2011, se presentó al concurso público convocado
por PETROPERU. Asimismo, que el 14 de marzo de 2011, presentó una declaración
jurada por la cual señala que proveerá el sistema de control Des para el proyecto,
adjuntando un catálogo correspondiente; Y, que el 31 de marzo de 2011, solicitó la
documentación correspondiente para la suscripción del CONTRATO, teniendo en
cuenta el numeral 18.1 de las Bases.

)
6.2.2 Agrega que el 8 de abril del 2011, entregó la información requerida en la Carta GOPC-

AD-UL-198-2011 por mesa de parte de PETROPERU y cumplió a cabalidad el
requerimiento de los exámenes médicos y certificados policiales del personal de ONCH.

6.2.3 Mediante la Carta GEOPC.AD.Ul-215-2011 de fecha 13 de abril de 2011, PETROPERU
solicitó los certificados policiales de los trabajadores involucrados en el servicio, dando
plazo únicamente hasta el día siguiente. Mediante Carta C-048-11, ONCH entregó la
lista de los antecedentes policiales de los trabajadores que ejecutarían el servicio,
indicando los nombres de los 18 trabajadores, así como sus certificados y el certificado
de homologación del soldador señor lIactarimay.

6.2.4 Señala que por Carta GEOPC-AD-L!L227-2011, se solicita los certificados de
homologación del soldador, señor lIactarimay, otorgándose el plazo hasta el 29 de
abril. El día mencionado, mediante Carta C-053-2011, ONCH responde la Carta GOPC~
AD-Ul-227.2011, indicando que en la Carta C048-2011 se entregó el certificado de
homologación del señor lIactarimay.

) 6.2.5 Con fecha 2 de junio de 2011, ONCH presenta la Carta 078-2011 mediante la cual
solicita el adelanto del 30% del monto contractual. Asimismo, el 7 de junio de 2011,
mediante Carta GEOPC-TE.P025-2011 se indicó que para la entrega del adelanto
solicitado en la Carta C078-11 se requiere necesariamente de una carta fianza por el
monto solicitado.

6.2.6 De igual manera el 22 de junio de 2011, ONCH presenta Carta 087-11, mediante la
cual presenta a la Ing. Isabel Rojas Vicuña como Ingeniera Residente, pues PETROPERU
consideraba que ellng. Fernández no cumplía los requerimientos médicos. Asimismo,
el 23 de junio se presenta allng. Fred Ramos como Ingeniero de Seguridad.

6.2.7 Sostiene que, mediante Carta GEOPC-TE.0359-2011, del 23 de junio de 2011,
PETROPERUindica que hasta el momento no se han iniciado los trabajos y que se da un
plazo de 5 días para iniciar los servicios, en caso contrario se resolverá el CONTRATO.
Asimismo, ONCH señala que mediante Carta Notarial 089.11-0NCH, responde
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indicando que la razón por la que no se ha iniciado el servicIo es la búsqueda de
reemplazos para los ingenieros de seguridad e ingeniero residente, exámenes de salud
y el tiempo de cumplimiento del laboratorio (antella en la entrega de resultados, por
lo que se reenvía los curriculums vitae de los profesionales presentados, indicando que
en cuatro días se dará inicio al servicio. Asimismo, mediante esta carta se hace entrega
de los certificados policiales del ingeniero de Seguridad. Al respecto, ONCH sostiene
que sólo en este punto, se evidencia el ánimo conflictivo de la entidad, en lugar de la
búsqueda de soluciones.

)

)

6.2.8

6.2.9

6.2.10

6.2.11

ONCH sostiene que el 27 de junio de 2011, PETROPERU les cursó la Carta GEOPC-TEC-
0369-2011, mediante la cual le comunica que el personal propuesto para el puesto de
Ing, Residente e Ing. de Seguridad ha sido formalmente aprobado, solicitándose se
inicie el servicio el día siguiente.

Indica que el 30 de junio, mediante Carta C091~11 hizo entrega de los certificados
policiales de Isabel Rojas Vicuña, Ing. Residente. Asimismo, indica que el 11 de julio
mediante Carta PP-001~2011 se hace entrega de la Programación de Julio 2011, relativa
a la confirmación de la charta de inducción al personal.

Señala que el 19 de julio mediante Carta PP-002-2011, solicitó que se le proporcione
energía eléctrica para el conteiner-oficina, señalando incluso la permanente disposición
a cancelar el consumo de energía según las indicaciones de PETROPERU. De igual
forma, sostiene que mediante Carta PP-003-2011, solicitó la autorización para ingreso
de vehículos adjuntando la información de las camionetas que serían utilizadas,

ONCH señala que mediante Carta GEOPC-TE-P-035-2011 del 23 de julio, PETROPERU
manifestó su preocupación por el retraso del proyecto, argumentando que no se
cumplió a tiempo con los exámenes médicos del personal, que la entrega del terreno se
dio el12 de julio del 2013 y que a la fecha no se presentó la carta fianza por el adelanto
solicitado. Asimismo, señaló que ella se precisó que "no se ha cumplido con el
cronograma" presentado, y que el 20 de julio se dio el traslado de la oficina-container
el que, en su criterio, no puede ser descargado por supuestas "razones de incapacidad
e inexperiencia", También sostuvo que se daría un plazo de 5 dlas calendario para la
presentación del cronograma total, bajo posible resolución del CONTRATO.

6.2,12 ONCH indica que el 27 de julio mediante Carta PP-006-2011, se hace entrega de la carta
fianza, a fin de obtener el adelanto del 30%. Señala que mediante Carta Notarial 007-
2011 se da respuesta a la Carta GOPC.TE-P-035-2011 precisando que el12 de julio se
inició el servicio y que recién el doce (12), se asignó un espacio físico para la colocación
de la base operativa, por lo que se pudo hacer entrega del cronograma del servicio, del
recuento de actividades, y que se están cumpliendo las exigencias de seguridad de
PETROPERU,ya que de forma inesperada el 19 de julio cambiaron la ubicación de la
base operativa a un lugar donde se dificultaba la actividad.

rI'
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)

)

6.2.13

6.2.14

6,2,15

ONCH sostiene que el 6 de agosto de 2011, PETROPERU cursó la Carta GEOPC-TE-0447-
2011, mediante la cual señala que las demoras no son atribuibles a PETROPERU,que
desde la entrega del terreno, ONCH se apersonó 12 días después solicitando un lugar
para colocar oficinas provisionales, y que luego el19 se cambió la posición de la misma
por "razones operativos", Agrega que PETROPERU señala, que el cronograma
presentado en julio carece de valor contractual por no estar de acuerdo a lo estipulado
en las bases, que las actividades ejecutas no tienen un valor tangible, y se acusa recibo
de la carta fianza por el adelanto, por lo que se dan dos días calendario para subsanar
las omisiones a la programación, bajo amenaza de resolver el CONTRATO. ONCH
sostiene que dos días después, en respuesta a la Carta Notarial GOPC-TE-P-0447-2011
aclara de forma irrefutable a PETROPERU,en el sentido que el comienzo del servicio se
da el 30 de junio, después de la entrega del terreno y sólo puede computarse
válidamente el plazo del CONTRATO desde el primero de julio, tal y como consta en el
Cuaderno de obra. Según ONCH, envió el cronograma sin tener respuesta y dos días
después, a través de la Carta Notarial 009-2011 se hace referencia a la carta notarial
entregada a PETROPERU,donde se indica que se ha respondido y se adjunta la copia de
la recepción de la misma.

EI31 de agosto, ONCH, a través de la Carta PP-01S-2011, hace entrega de la propuesta
de tendido de tubería de la nueva red de agua al Ingeniero Vásquez de Supervisión. EI2
de septiembre, a través de la Carta PP-016-2011 ONCH hace entrega de la propuesta
del tendido de tubería de la nueva red de agua, a través de la mesa de parte de
PETROPERU,

Sostiene que el mismo día, PETROPERUa través de la Carta GEOPC-TE-0526-2011 indica
que a raíz de las reuniones del 15 y 18 de agosto aclararon los siguientes puntos
Hincumplidos contractualmente": 1) Se solicitó el cronograma de la obra y el
cronograma valorizado los que concordaban entre ellos; 2)PETROPERU solicitó
información adicional de la formalización del acuerdo comercial con la empresa
española QUANTUM; 3} Debe presentarse allng, Gilberto león con el cargo de Gerente
de Proyecto el cual debe ser permanente, bajo penalidad; 4) se evidencia "poco
avance" en el servicio; 5) ONCH debe cumplir con su compromiso de subsanar las fallas.
Asimismo, sostiene que la entidad añade en su carta que ninguno de los ofrecimientos
ha sido cumplido hasta el momento, por lo que otorga cinco días para presentar el
cronograma valorizado conforme a lo solicitado en las bases.

6.2,16 ONCH indica que el 08 de septiembre, mediante Carta Notarial PP020-2011, se informó
la visita del personal de la empresa QUANTUM para ver la zona de trabajo. Señala que
al día siguiente dio respuesta refutable y contundente a la Carta Notarial GOPC-TE-P-
0526-2011 señalando lo siguiente: 1) Que no se cumplió con el envío de los
cronogramas según lo establecido en las bases, por el contrario, la entidad ha
incumplido con la entrega del adelanto de la obra; 2) Que no se estableció en las bases
que sea requisito formalizar el trato con QUANTUM para la entrega del adelanto; 3)
Afirmó que no necesariamente el Gerente del Proyecto tiene que estar trabajandorfO de PETROPERU;4)Que la demora en la Ingeniería Básíca se debe a que la
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ingeniería previa recién fue entregada el 6/09/2011, por lo que no es imputable; V, S)
ONCH solicitó la entrega de cierta información previa como procedimientos, normas,
ante la práctica reiterativa de PETROPERUde no verificar ex ante los procedimientos, a
fin de brindar información necesaria a sus contratistas.

)

)

6.2.17

6.2.18.

6.2.19.

6.2.20

6.2.21

ONCH sostiene que el9 de septiembre a través de la Carta PP-023-2011 se informa de
la carta notarial anterior V se entrega por mesa de partes. El quinceavo día del mes, a
través de la Carta C-132-11 se informa de la renuncia dellng. de Seguridad y se designa
formalmente su reemplazo. Asimismo, el 21 de septiembre, a través de la Carta PP.02S.
2011 se designa el Ingeniero encargado de obras civiles, adjuntando su curriculum
vitae.

ONCH indica que el 26 de septiembre, la entidad cursa la Carta Notarial GEOPC-TE-
0624-2011, por la cual plantea irregularmente la resolución del CONTRATO y se cita
para el recojo de la carta fianza por el adelanto y para efectuar el inventario notarial de
la liquidación y estado situacional del servicio. Asimismo sostiene que el 7 de octubre, a
través de la Carta Notarial GEOPC-TE-06S1-2011 se solicita que se presente la factura
correspondiente a la Valorización 01 y se pide recoger la carta fianza por el adelanto y
el inventario notarial realizado.

Señala que ellO de octubre, mediante carta notarial adjunta la valorización N21 y se
aclara que: 1) El envío de la misma no representa de ninguna forma la aceptación de la
irregular resolución de CONTRATO; 2) Se indica que se irá a recoger la carta fianza por
adelanto; 3) Se adjunta el inventario notarial de la liquidación, así como se indico que el
estado situacional del servicio, realizado el 27 de septiembre no es válido debido a que
no fue notificado oportunamente.

Sostiene que, mediante Carta GOPC.TE.0790-2011 del 22 de noviembre, PETROPERU
recordó que a la fecha no se presentó la nueva propuesta del proveedor. El mismo día,
mediante Carta C 145-11 del 28 de noviembre se hizo llegar la propuesta técnica de la
empresa BAUER.

Indica que mediante Carta del 12 de diciembre, ONCH solicitó reunión para tratar sobre
la oferta técnica de BAUER:1) Se mencionó que el cambio de proveedor se dio debido a
que existía un acuerdo técnico económico y de plazos con la empresa española
QUANTUM; 2) ONCH se comprometió a subsanar las observaciones técnicas de la
propuesta de BAUERde acuerdo a las bases; 3) Se planteó la posible reunión de trabajo
para el martes trece de diciembre en la sede Conchán de la entidad. Asimismo, indica
que mediante GOPC.TE-0855-2011, se mencionó que PETROPERUen ningún momento
aceptado el cambio de proveedor debido a que con ésta propuesta técnica se ganó el
concurso, así como que se esperan los documentos que sustenten las razones por las
cuales Quantum no podrá cumplir su compromiso.

Sostiene que el 26 de diciembre mediante carta s/n, se respondió a la Carta GOPC-
TE.08SS-2011 por la cual se dio respuesta a la reunión acordada el 13 de diciembre.

6.2.22
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Asimismo, sostiene que el 5 de enero, mediante Carta Notarial 4362-GEOPC-TE-P-08-
2012, se solicitó información que debía ser consignada en la propuesta de ONCH, sobre
el Nuevo Proveedor de Equipos para evaluación de PETROPERU.Indica que mediante
GEOPC.TE-P-048 del 18 de enero, en referencia a la carta anterior, se solicita se
entregue la información requerida con el tiempo suficiente para su evaluación. Señala
que el 31 de enero, mediante carta notarial se hace entrega de la información
solicitada por PETROPERUmediante la Carta GEOPC-TE-P-082012.

)

)

6.2.23

6.2.24

6.2.25

6.2.26

6.2.27

ONCH indica que el 31 de enero del 2012 hace entrega de la información requerida en
la Carta GEOPC.TE.P.08-2012 por mesa de parte de PETROPERU.Asimismo, señala que
el 9 de febrero mediante Carta C-020-12, actuando en base a la buena fe contractual,
solicita elaborar un plan de reuniones para aclarar las dudas que pudiera tener la
entidad e indica que cuando haya un consenso se generará un compromiso y un
cronograma de inversión conciliado.

ONCH sostiene que mediante Carta Notarial 5407-GEOPC-TE-0138.2012 del 28 de
febrero del 2012, se da respuesta a la carta s/n de ONCH del 31 de enero, señalando
que la empresa no cumple a cabalidad lo solicitado. De igual forma, el 26 de marzo
mediante Carta C-046-2012 se hace referencia a la Carta Notarial N9 S407-GEOPC.TE-
0138-2012, que envía propuesta con las observaciones planteadas.

Sostiene que mediante Carta GEOPC.TE.029S-2012 PETROPERUmanifiesta su plena
conformidad con la Propuesta N92 de Nordic Water (NW) y plantea 4 condiciones
básicas para la conciliación: 1) Que la ingeniería básica y de detalle será ejecutada por
una "Empresa de experiencia"; 2) Que se ha elegido a la empresa que debe prestar la
dosificación química; 3) La representación de ONCH A NW; 4) "Cumplir con EIA" y
ratificar al Ing. Jesús Alfonso como Jefe de Proyecto; S) ONCH asegura la
representación de NORDIC en el Perú; 6) Asegurar el cumplimiento del EIA en el plazo
contractual; y, 7) Se ratifica el plazo de ejecución del proyecto en 233 días calendario.

ONCH manifiesta mediante Carta Notarial de fecha 25 de abril del 2012, se indicó su
pleno compromiso de que PETROPERUesté libre de cualquier proceso judicial o
intimación de algún proveedor de ONCH. Asimismo señala que mediante Carta 69.
2012.GC del 27 de abril, adjuntó los documentos que satisfacen las condiciones de
PETROPERUpara la Conciliación Extrajudicial.

Sostiene que el 14 de mayo mediante Carta 072.2012, se presentó el resumen de los
puntos a conciliar tratados en reunión de conciliación del 25 de abril. Asimismo, hace
referencia a correo con información detallada solicitada por PETROPERUe indica que
se adjuntó lineamientos generales de los planes de trabajo del proyecto en dos etapas,
calendario de trabajo valorizado, así como declaración jurada que indica que NORDIC
efectuará la ingeniería básica, se dará el adelanto de obra siempre y cuando estén los
equipos formalmente aprobados por PETROPERU.
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)

)

6.2.28

6.2.29

6.2.30

6.2.31

6.2.32

6.2.33

Señala que el 17 de mayo mediante Carta GEOPC-T£-0376-2013, PETROPERU
manifiesta que no le satisface la información entregada con Carta N2069-2012.GC.
ONCH. Adjunta hoja de evaluación con 6 observaciones y exige que específicamente se
exima totalmente la responsabilidad a PETROPERUpor posible reclamo de QUANTUM.
De igual forma, que el 18 de mayo, mediante Carta N2 073-12, indica que no están de
acuerdo con que su documentación no cumpla los requisitos, por tratarse de una
afirmación ligerísima e indica que enviarán documentos en el que eximen de
responsabilidad a PETROPERUde cualquier reclamo de QUANTUM.

Sostiene que el 18 de mayo, ONCH envía una carta por la cual indica que la propuesta
de NORD1C WATER es superior en todo sentido y eximen de responsabilidad a
PETROPERUen el caso hipotético que QUANTUM inicie alguna acción legal. Asimismo,
que mediante la Carta 75-2012 de fecha 30 de mayo, se presenta al Ingeniero Jesús
Alfonzo como Gerente del Proyecto y mediante Carta 74.2012 se adjunta carta de
intención remitida a NORD1CWATER para la compra de los equipos. ONCH indica que
se le informó a PETROPERUla presencia del señor. Javier Casal de Nordic Water para
los días 4, 5 Y 6 de junio de 2012, a fin de poder concretar una reunión.

según ONCH, mediante Carta 85-PY de fecha 3 de junio, solicitó autorización para
ingreso de vehículo camioneta suzuki 4x4, año 2008, Placa: lGG- 618. De igual forma,
mediante Carta 76.2012 solicitó autorización para que CERPERpueda efectuar la toma
de muestras de la CALIDAD DEAGUA de la laguna. De acuerdo a ONCH, el mismo día se
presentó formalmente a la Ing. María Rosario Guzmán Bravo como Ingeniera de
Seguridad y que el curriculum vitae les fue entregado el 26.03.2012 con Carta Nº 046.
Además, precisa que mediante Carta 88.2012 de fecha 7 de junio, la empresa solicitó el
ingreso de cámara digital para la Ing. de Seguridad, pedido que fue rechazado
verbalmente.

Indica que el 8 de junio, mediante Carta 83.2012, se hace llegar a la Ingeniería
conceptual, donde a expresa solicitud de los Ingenieros José Chambi y Teodoro
Martínez, indica que hace llegar aclaraciones de consultas técnicas surgidas tras la
exposición del señor Javier Casal de NW, en la presentación de la Ingeniería conceptual.

Asimismo, señala que mediante Carta 78.2012 de fecha 11 de junio, presentó al Ing.
Manuel Marcelo Paz Mercedes como Ing. Residente cuyo curriculum vitae fue
presentado el 26.05.2012 a PETROPERU.

Señala que por Carta 79.2012 de fecha 11 de junjo, presentó a las personas que
realizarla n los estudios de suelos y arquitectura, adjuntando el curriculum vitae y plan
de trabajo. Sostiene que mediante carta 81.2012, solicitó autorización a PETROPERU
para hacer el seguimiento ante el MINEM respecto a la consulta del EIA. Indica que el
20 de junio mediante Carta GEOPC-TE-0479-2012, PETROPERUse ratificó en estar
conforme en que ONCH realice el seguimiento de la consulta del EIA y que, mediante
Carta GEOPC-TE.P.060-2012, PETROPERUda respuesta a la absolución de consultas
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respecto a la propuesta TCA de NW Rev y solicita información técnica específica de los
equipos menores, planteando 20 preguntas.

)

)

6.2.34

6.2.35

6.2.36

6.2.37

6.2.38

6.2.39

ONCH indica que el 2 de julio, a través de Carta 85.2012, solicita autorización de
ingreso de vehículo de la Arq. Mondragón. Por Carta 84.2012 de fecha 3 de julio,
presenta al Ing. Edgar Flores Azanedo para la elaboración del estudio de suelos y
cimentación de los tanques y de la planta, por lo que se adjunta curriculum vitae y plan
de trabajo. Además señala que el 4 de mayo, solicitó autorización de ingreso de JUST
IN TIME S.A.C. como apoyo en el estudio de suelos y que el 5 de julio de 2012 se solicitó
autorización de ingreso para Ancro S.A. para el mantenimiento sanitario.

Por Carta 086.2012.PY de fecha 6 de julio, ONCH presentó la renovación de las cartas
fianzas por fiel cumplimiento y garantía de obligaciones laborales. Mediante Carta
087.2012.PY de fecha 9 de julio, se dio respuesta a las observaciones respecto la Rv 5
(Ingeniería Conceptual) de NOROlC WATER. Se presentan sustentos técnicos y se
solicita aprobación de los equipos para la compra. Por Carta 082.2012.PY de fecha 20
de julio, se reiteró la aprobación de los equipos OYNA SANO. Además, precisaron en
dicha carta que los riesgos de cambios en las condiciones comerciales por parte de
NOROIC WATER se debían a la excesiva e injustificada demora de PETROPERUen la
aprobación, por lo que se plantea la posibilidad de la ampliación de plazo, por lo que
resulta necesario colocar en agenda una reunión.

Indica que el 23 de julio, mediante Carta 091.2012-PY, ONCH entregó el plano de
referencia que indica los linderos hechos por la Arquitecta Mondragón y mediante
Carta 092.2012.PY hizo entrega del análisis de la calidad de agua de la laguna ejecutado
por CERPER.

Sostiene que el 30 de julio, PETROPERUmediante Carta Notarial Nº8184 GEOPC-TE-P-
079-2012 manifiesta que los equipos OYNA SANO están aprobados con Carta Nº29S
(18.04.2012). Se ratifica los linderos de la planta y confirman cita para el 31 de julio, a
las cuatro de la tarde. El 2 de agosto, la entidad mediante Carta Notarial N28355
GEOPC-TE-0624-2012 sustenta que el sedimentador LAMElLA era parte de la propuesta
de ONCH para la conciliación. Dan plazo de 5 días para respuesta de ONCH, bajo
acciones legales. Sostiene que el 3 de agosto, mediante Carta Notarial 092.2012.PY
ratificaron y aclararon las interpretaciones de la entidad, señalando que el
Sedimentador LAMElLA no está dentro de la oferta de ONCH. Precisó que ONCH
mediante Carta N!! 093~2012.0NCH solicita aprobar la ingeniería conceptual; ampliar el
plazo contractual de 8 semanas; y tramitar el adelanto del 30% del monto contractual.

ONCH sostiene que el8 de agosto mediante Carta 095-2012-PY, señala en aplicación de
la ley N!! 29783, es necesaria la implementación de un plan de emergencia, gestión de
actividades y lista de actividades del proyecto.

Sostiene que ellO de agosto mediante Carta 2012-096.PY, entregó el informe final del
estudio mecánico de suelos. Asimismo, señala que el 15 de agosto, mediante Carta
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Notarial 2012.97-PY, la empresa se ratificó en que el Sedimentador lAMEllA no forma
parte de Jos equipos entrega bies por CONTRATOy solicita cita para tratar al respecto.
Mediante Carta Notarial NQ 8637 GOPC.TE.P-087-2012 de fecha 17 de agosto, la
entidad señala que ONCH no está realizando actividades en el área y confirma la
información de entrada (caudales y calidad de agua); y plantea exigencias aún mayores
(no establecidas en bases respecto al agua de proceso). Asimismo, se ratifica en exigir
que el Sedimentador lamella sea considerado en el equipamiento obligatorio por
ONCH. El 21 de agosto, mediante Carta N!!2012-098-PY, ONCH remite información
sobre el levantamiento topográfico y perfil de la línea de impulsión.

)

6.2.40

6.2.41

6.2.42

6.2.43

De acuerdo a lo señalado por ONCH mediante Carta Nº 2012.099-PY de fecha 21 de
agosto, solicitó la autorización de trabajos de demolición de oficinas dentro del área de
la planta de tratamiento y que por Carta GEOPC-TE-P-090-2012 de fecha 23 de agosto,
PETROPERU da respuesta a esta solicitud indicando que no se ha cumplido con
entregar el ESTUD[ODESUELOS,ni bosquejo de obras civiles. La entidad, sin considerar
e[ impacto de su desempeño organizaciona[, reclama la supuesta existencia de falta de
planificación y profesionalismo.

El 5 de setiembre, PETROPERUmediante Carta Notarial NI! 8946 GOPC.TE-0698.2012,
insiste en su posición de exigir el sedimentador LAMELLA. La entidad aprueba la
ingeniería conceptual y otorga adelanto de 30% del monto contractual, así como fija un
plazo de 233 días calendario de iniciado [as actividades. Por Carta Notarial N2 2012.
100-PY de fecha 20 de septiembre, ONCH contesta la Carta GOPC-TE-P-090-2012 de la
entidad, así como las anotaciones en el cuaderno de servicio sobre la supuesta y ficticia
inactividad de ONCH, afirmaciones que se rechazan por estar en negociaciones con
PETROPERUy por las constantes nuevas exigencias de última hora. Indica que mediante
Carta Notarial Nº 2012-101-PY de fecha 20 de septiembre, se informó que se estaba
gestionando la carta fianza para el adelanto del 30% del monto contractual. De igual
forma, se coordinó con NORD[C WATER [a entrega de equipos y asumiendo la
conformidad a las respuestas de ONCH a [as observaciones hechas a la ingeniería
conceptual.

Indica que mediante Carta Nº2012-106-PY de fecha 11 de octubre, ONCH presenta a
PETROPERU[a Factura N2 0008322, por el monto de $14.789.75 y que mediante Carta
Nº 2012-2017-PY de fecha 23 de octubre, se entregó el cuaderno de servicio de ONCH.
Asimismo, señala que Mediante Carta Nº 2012-108-PY de fecha 2 de noviembre, se
entregó de la Carta Fianza Nº 0192-00285753, emitida por el Banco de Crédito, por
concepto del 30% del monto contractual $525,832.46.

Sostiene que el 26 de noviembre, mediante Carta Notarial (.264-12, presenta la
relación de equipos con el adelanto del 30%, por lo que se envió e[ Cronograma
valorizado. Se especifica que la condición de adelanto está supeditada a la aceptación
de la ingeniería conceptual. Asimismo, que el 3 de diciembre, mediante (arta (-2012-
265, dio cumplimiento al Acuerdo Nº5 del Acta de Conciliación.
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6.3 Por escrito presentado el 20 de noviembre de 2013, PETROPERUseñala que la aplicación
del Decreto legislativo Nº 1071 no cabe en el presente proceso arbitral, debido a que en el
numeral 6 del Acta de Instalación se establece un orden de prelación en la aplicación del
derecho.

6.4 Mediante Resolución Nº 6 de fecha 22 de noviembre de 2013, el Tribunal Arbitral ordena
suspender la Audiencia de Conciliación y Determinación para en un momento posterior,
admitir la ampliación de demanda arbitral presentada por QNCH y ponerlo en
conocimiento de PETROPERU para que un plazo de quince (15) días cumpla con
contestarla.

)
6.5 Mediante Resolución Nº 7 de fecha 22 de noviembre de 2013, el Tribunal Arbitral resuelve

tener presente lo expresado por PETROPERUen su escrito de fecha 20 de noviembre de
2013.

)

VII. DEl ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE LA AMPLIACiÓN DE LA DEMANDA, LA EXCEPCiÓN DE
AMBIGÜEDAD Y OSCURIDAD EN El MODO DE PROPONER LA DEMANDA Y LA
RECONVENCiÓN PRESENTADAPOR PETROPERU

7.1 Por escrito presentado el 17 de diciembre de 2013, PETRQPERUcontesta la ampliación de
la demanda y formula excepción de ambigüedad y oscuridad en el modo de proponer la
demanda.

7.3.1 PETROPERUseñala que ONCH presenta un cuadro General de Resumen de Gastos a fin de
acreditar daños y perjuicios. Al respecto, sostiene que, así como 10 mencionó en su escrito
de Contestación de Demanda, la resolución del CONTRATOes válida, debido a que ONCH
no cumplió con su obligación señalada en el Acta de Conciliación para efectos del Adelanto
solicitado. V, asimismo, ha quedado demostrado que el obligado a elaborar el E1A,de
acuerdo a lo establecido en el CONTRATO era ONCH.

7.3.2 Asimismo, establece que para que se configure la responsabilidad civil es necesario que se
establezcan 5 elementos: factor atributivo de responsabilidad, nexo causal, daño,
imputabilidad y antijuridicidad; sin embargo, ninguno de los elementos es señalado por
ONCH.

7.3.3 Otro de los puntos que PETROPERUglosa en su escrito es sobre la cuantificación del
supuesto daño, debido a que QNCH no solo no ha probado los montos que indica en su
demanda, sino que tampoco tienen una sustentación jurídica que establezca la relación
directa de los supuestos gastos con el CONTRATO- gastos administrativos, gastos previos
al concurso, gastos de ejecución, gastos laborales- los que según PETROPERU,no han sido
sustentados en documentos que demuestren fehacientemente el daño.
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7.4 DELA RECONVENCiÓN

En este escrito PETROPERU formuló reconvención, señalando como pretensión lo
siguiente:

"PRETENSiÓN PRINCIPAL AUTÓNOMA: Que el Tribunal declare la
Indemnización por daños y perjuicios ocasionados a PETROPERU.,
ascendiente al monto de US$ 559,500,00, ante el incumplimiento de!
Contrato N9 95143-lF por parte de ONCH y del Acta de Conciliación Nfl

8323-2012".

)
7.4.1 PETROPERUsostiene que ONCH actuó con culpa inexcusable, toda vez que, se habla

comprometido en el Acta de Conciliación a presentar los documentos que justifiquen el
adelanto solicitado, compromiso que no fue cumplido sin que se haya presentado
ninguna causa que motive su imposibilidad de cumplir.

7.4.2 A ello agrega que ha quebrantado la buena fe contractual, toda vez que, PETROPERU
dejó sin efecto la carta por la cual resolvió el CONTRATO, a fin de contar en el más breve
plazo con la obra solicitada, toda vez que si hubieran contado con ese Sistema se hubiera
permitido ahorrar en costos, principalmente, en consumo y mejoramiento de la calidad
de agua, los gastos que señala PETROPERUa causa del incumplimiento de ONCH son los
siguientes:

• Costos en Calderas
• Costos en Bidones y Cisternas
• Costos por mantenimiento y otros.

)

7.4.3 Por otro lado, sostienen que el Acta de Conciliación se firmó sobre la base de la buena fe
contractual, a fin de darle una nueva oportunidad a ONCH para que cumpliera con lo que
se comprometió en el CONTRATO; sin embargo, continúo incumpliendo ocasionando así
la segunda resolución del contrato, por tanto, concluyen que los daños y perjuicios se
han generado desde la primera resolución (26.09.11).

7.4.4 Finalmente, en el supuesto negado que el Tribunal no acoja su pretensión desde el
26.09.11, solicitan que los daños y perjuicios sean desde la última resolución (05.12.11),
el cual asciendo a la suma de US$ 183,000.00.

7.5 Mediante Resolución NQ8 de fecha 26 de diciembre de 2013, el Tribunal Arbitral resuelve
admitir el escrito de contestación de ampliación de demanda presentada por PETROPERU,
tener por deducida la excepción de oscuridad y ambigüedad planteada en la ampliación de
demanda arbitral y correr traslado a ONCH para que en un plazo de quince (15) días
manifieste 10 que considere conveniente a su derecho.
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8. DEL ESCRITODECONTESTACiÓN DE LA RECONVENCiÓNY ABSOLUCiÓN DE EXCEPCIÓN

8.1 Por escrito del 16 de enero de 2014, ONCH absuelve la excepción de ambigüedad y
oscuridad en el modo de proponer la demanda y contesta la reconvención formulada por
PETROPERU.

8.2 DE LA ABSOLUCiÓN DE LA EXCEPCiÓN

8.2.1 ONCH sostiene que el planteamiento de sus pretensiones constituye la forma como
trasmiten su teoría de los hechos (Teoría del Caso) al Tribunal Arbitral, y la propuesta de
valoración que realizan de los mismos.

) 8.2.2 Sobre la primera pretensión principal autónoma, fundamentan su pretensión en la
imposibilidad fáctica y jurídica de cumplimiento, por causa imputable a la entidad, se
refieren a todos aquellos actos realizados por PETROPERUque han determinado, vistos
de forma global, la imposibilidad de ejecutar el contrato, incluyéndose los obstáculos,
omisiones, y dilaciones de parte de la entidad, con impacto en sus actividades, y que
vistos de forma completa terminaron generando la imposibilidad fáctica y jurídica de
cumplimiento.

8.2.3 Entre los numerosos hechos que les generaron daño, ponen como ejemplo a la solicitud
necesaria de una Carta Fianza, el requerimiento de cambio de Ingeniero Residente, entre
otras. Concluyendo que esos hechos sumados a los mencionados en su escrito de
ampliación de demanda son los que terminan ocasionando la imposibilidad fáctica y
jurídica de cumplir el servicio.

)

8.2.4 Sobre la primera pretensión subordinada a la pretensión principal, ONCH considera
específicamente como causa imputable a la entidad, de que no pueda realizarse el
contrato y fuente de perjuicios patrimoniales, la más grave de las omisiones,
consistentes en convocar a un concurso público, sin realizar el indispensable EIA.

8.2.5 Sobre la segunda pretensión subordinada a la pretensión principal, ONCH considera
específicamente como causa imputable a la entidad el tinte contrario a la Buena Fe que
tuvieron sus actos, así como sus acciones a partir de la carta en la que plantean [a
resolución del CONTRATO. Concluyendo que todos estos estuvieron cubiertos de la
intención de que no se cumpla el contrato.

8.2.6 Sobre la alegación de que existe una pretendida ausencia de lógica legal en el pedido de
daños y perjuicios, señalan que su solicitud de daños y perjuicios obedece al perjuicio
patrimonial real que les ha causado PETROPERU,y el pedido que se declare la conclusión
del contrato, por imposibilidad de su cumplimiento, se debe a que la entidad ha
planteado la resolución del contrato, cuando el mismo no se ha podido cumplir debido a
sus actos.
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8.2.7 Finalmente, señalan que su pedido es jurídicamente impecable y que PETROPERUrealiza
una lectura antojadiza del mismo.

8.3 DE LA ABSOLUCiÓN DE LA CONTESTACiÓN DE LA AMPLIACiÓN DE LA DEMANDA

8.3.1 Sobre el EIA sostiene que así como las instituciones competentes lo han expresado de
forma incontestable: el EIA era de cargo de PETROPERU.

8.3.2 Sobre los cuestiona mientas a la sustentación del daño, ONCH señala que los documentos
adjuntados en anexos, corresponden al daño emergente que han sufrido,
conceptuándolo como el empobrecimiento en su patrimonio y el lucro cesante como el
legítimo enriquecimiento que se frustro.

)

)

8.3.3

8.3.4

Adicionalmente, señala que es claro que, si se plantea una indemnización por
5/.1'292,600 en el caso de la primera pretensión principal autónoma y 5/. 1'500,000 en
el caso de la segunda pretensión subordinada, que incluye el daño emergente y el lucro
cesante, el monto sustentado corresponde al daño emergente, y el restante al lucro
cesante; y en el caso de la primera pretensión subordinada, ocurrió un mero error de
digitación, pues si se sustenta un monto, y existe un restante al haberse pedido S/.
1'292,6000, de conformidad con lo planteado en su demanda, es lógico que el restante
corresponda al lucro cesante.

Sobre los cuestiona mientas al cuadro de gastos y el rubro gastos administrativos,
señalan que no existe obligación alguna de que todo documento de gastos señale
"Servicio de Contrato Nº RCO-95413.ZF"; en el caso de los gastos previo al concurso,
ONCH señala que PETROPERUno cuestiona a los documentos, sino al hecho de que los
gastos asumidos por el contratista, no pueden ser asumidos por la entidad; sin embargo,
lo que ONCH señala es que en el caso que la resolución sea a causa del incumplimiento
de la entidad esta debería de asumir los gastos; sobre la preparación del expediente
señala que los documentos acreditan fehacientemente los gastos realizados, y nada
tiene que ver la fecha de los mismos; sobre el personal técnico e ingenieros.

8.4. Mediante Resolución Nº 9 de fecha 29 de enero de 2014, el Tribunal tuvo por absuelta la
excepción de oscuridad y ambigüedad respecto de la Primera Pretensión Principal
Autónoma, la Primera Pretensión Subordinada a la Pretensión Principal y la Segunda
Pretensión Subordinada a la Pretensión Principal deducida por PETROPERÚy tener por
absuelta la ampliación de la reconvención formulada por PETROPERU,mediante escrito
presentado por ONCH de fecha 16 de enero de 2014.

Asimismo, en vía de regularización, admitió a trámite la ampliación de la reconvención
formulada por PETROPERUen su escrito de fecha 17 de diciembre de 2013.

8.5. Mediante Resolución Nº 10 de fecha 12 de febrero de 2014, el Tribunal Arbitral declaró
infundada la excepción de oscuridad y ambigüedad en el modo de proponer la demanda

rJ1U1'd' por PETROPERUmediante escrito del!7 de dICiembre de 2013.
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8.6. Por escrito fecha 18 de febrero de 2014, PETROPERUformuló reconsideración contra la
Resolución Nº 10. Es así que mediante Resolución N2 12, se declaró infundado el
mencionado recurso de reconsideración.

)

)

IX.

9.1

9.1.1

AUDIENCIA DE DETERMINACiÓN DE CUESTIONESMATERIA DE PRONUNCIAMIENTO DEL
TRIBUNAL ARBITRAL

El 7 de abril de 2014 se realizó la Audiencia de Determinación de cuestiones materia de
pronunciamiento del Tribunal Arbitral, con la asistencia de los miembros del Tribunal
Arbitral, así como los representantes de ONCH y de PETROPERU.

En esta audiencia se realizaron los siguientes actos:

PUNTOS CONTROVERTIDOS: El Tribunal Arbitral, teniendo en cuenta las propuestas
presentadas por ambas partes, procedió a fijar las los siguientes puntos controvertidos:

a. Determinar si corresponde o no reconocer a favor de ONCH el monto de SI.
1'292,600.00, por concepto de daño emergente y lucro cesante.

b. Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la resolución del Contrato RCO•
95413. ZF planteado por PETROPERUy se declare la conclusión del contrato dada
la imposibilidad fáctica y jurídica a causa imputable a la Entidad.

c. De declararse infundado el numeral 1), determinar si corresponde o no reconocer
a favor de ONCH el monto de S/. 1'292,600.00 por concepto de daño emergente,
concretamente por imposibilidad material al no haber obtenido el Estudio de
Impacto Ambiental a cargo de PETROPERU.

d. De declararse infundado el numeral 2), determinar si corresponde o no dejar sin
efecto la resolución del Contrato Nº RCO.95413.ZF planteado por PETROPERUy se
declare la conclusión del Contrato por causas imputables a PETROPERU,
concretamente por imposibilidad material al no haber obtenido el Estudio de
Impacto Ambiental a cargo de PETROPERU.

e. De declararse infundado los numerales 1) y 3), determinar si corresponde o no
reconocer a favor de ONCH el monto de sr 1'500,000.00, por concepto de daño
emergente y lucro cesante, considerando la conducta contraria a la Buena Fe de la
Entidad, así como sus acciones a partir de la carta en la que plantea la resolución
del Contrato.

f. De declararse infundado los numerales 2) y 4), determinar si corresponde o no
dejar sin efecto la resolución del Contrato N2 RCO.95413.ZF planteado por
PETROPERUy se declare la conclusión del Contrato por causas imputables a

ITROPERU, concretamente por ;mpos;b;Udad fáctka y judd;ca de cumpHm;ento,
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considerando la conducta contraria a la Buena Fe de la Entidad, así como sus
acciones a partir de la carta en la que plantea la resolución del Contrato.

9.1.2 ADMISiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: El Tribunal Arbitral procedió a admitir los medios
probatorios ofrecidos por las partes, de conformidad con lo establecido en el literal b) del
artículo 42!! del Reglamento de Arbitraje del Centro.

De la parte demandante: Se admitieron en calidad de medios probatorios, los
documentos ofrecidos por ONCH en su escrito de demanda arbitral presentado el
18 de septiembre de 2013 y en su escrito de ampliación de demanda presentado
el 14 de noviembre de 2013.

De la parte demandada: Se admitieron como medios probatorios, los documentos
ofrecidos por PETROPERUen su escrito de contestación de demanda presentado el
25 de octubre de 2013 y en su escrito de ampliación de la contestación de la
demanda presentado el17 de diciembre de 2013.

x.

10.1

10.2.

ALEGATOSFINALESY AUDIENCIA DE INFORMESORALES

Mediante Resolución NI! 15 de fecha 3 de junio de 2014, notificada a ambas partes el S de
junio de 2014, el Tribunal concedió a las partes un plazo de diez (10) días hábiles, a efectos
de que presenten sus alegatos finales por escrito y citó a la partes a la Audiencia de
Informes Orales para el 25 de junio de 2014 a las 4:00 pm.

Por escritos presentados el18 y 19 de junio de 2014, PETROPERUy ONCH presentaron sus
alegatos finales. En ese sentido, mediante Resolución N!! 16 de fecha 23 de junio de 2014,
el Tribunal tuvo presente lo expuesto por cada uno de los escritos de alegatos, corriendo
traslado a su contraparte respectiva.

)
10.3. Por escrito de fecha 25 de junio de 2014, ONCH solicitó la suspensión de la Audiencia de

Informes Orales y su reprogramación. Dado ello, y previa consulta con la representante
PETROPERU,se procedió a suspender la Audiencia de Informes Orales, reprogramándola
para el miércoles 9 de julio de 2014, a las 4:00 pm.

lOA. Mediante Resolución N!! 17 de fecha 9 de julio de 2014, se dejó sin efecto la citación a la
Audiencia de Informes Orales, reprogramándola para el lunes 21 de julio de 2014, a las
5:30 pm.

10.5. Con fecha 21 de julio de 2014 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, con la
presencia de los representantes de ambas empresas, a quienes se les otorga el uso de la
palabra, facultándolos, además, a efectuar réplica y dúplica, A su turno, el Tribunal Arbitral
formuló las preguntas que consideró pertinentes, las que fueron contestadas por las
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10.6. Por escrito de fecha 25 de julio de 2014, PETROPERUsolicita se tenga presente algunas
precisiones y adjunta el Reglamento de Contrataciones de PETROPERU,aprobado por
Resolución NI! 5233-2009-0SCE.PRE, entre otros documentos que fueron presentados en
la contestaciones de la demanda.

10.7. Por escrito de fecha 31 de julio de 2014, ONCH presento sus alegatos finales expuesto en
la Audiencia de Informes Orates y adjunta documentación.

10.8. Mediante Resolución Nº 18 de fecha 5 de agosto de 2014, se tuvo presente lo señalado
por PETROPERU y ONCH en sus escritos de fechas 25 y 31 de julio de 2014,
respectivamente, otorgando a las partes un plazo de cinco (5) días hábiles para que
manifiesten lo que considere conveniente a su derecho.

10.9. Por escritos de fecha 12 de agosto de 2014, ONCH y PETROPERUabsolvieron el traslado
conferido mediante Resolución Nº 18.

10.10. Mediante Resolución NI! 19 de fecha 18 de agosto de 2014, el Tribunal tuvo presente lo
expuesto por ONCH y PETROPERUen sus escritos de fecha 12 de agosto de 2014, con
conocimiento de su contraparte. Asimismo, se dispuso el cierre de la etapa probatoria y de
la instrucción del presente arbitraje, fijando el plazo para laudar en treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la mencionada resolución.

10.11. Mediante Resolución Nº 20 de fecha 24 de septiembre de 2014, se prorrogó el plazo en
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo original; es
decir, desde el 29 de septiembre de 2014. En consecuencia, el nuevo plazo para laudar
vencerá el 11 de noviembre de 2014.

CONSIDERANDO:

l. CUESTIONES PRELIMINARES.

1. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

(i) Que, el arbitraje se constituyó de conformidad con el Reglamento de Contrataciones
de PETROPERU,al que las partes se han sometido de manera incondicional mediante
la cláusula Décimo Primera del CONTRATO;

(ji) Que, en ningún momento se recusó a los miembros del Tribunal o se impugnó las
disposiciones establecidas en el Acta de Instalación que establece las reglas que
regulan el proceso;

(ii~, el ONeHpresentósudemandaarbitral, dentro del
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(iv) Que, el PETROPERUfue debidamente emplazado con el escrito de demanda arbitral,
ejerciendo su derecho de defensa presentando su escrito de contestación de la
demanda;

(v) Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios
probatorios, así como ejercer la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de
informar oralmente;

(vi) Que, este Tribunal ha procedido a laudar dentro del plazo.

1.1. Asimismo, el Tribunal considera que los medios probatorios deben tener por finalidad
acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza, respecto de los puntos
controvertidos y fundamentar las decisiones, conforme a los principios generales de la
prueba, necesidad, originalidad, pertinencia y utilidad de la prueba. Estos medios
probatorios han sido valorados de manera conjunta, utilizando una apreciación razonada y
que, si no se prueban los hechos que fundamentan sus pretensiones deberán ser declaradas
infundadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 432 de la Ley de Arbitraje que
confiere a los árbitros la facultad de determinar, de manera exclusiva, la admisibilidad,
pertinencia y valor de las pruebas siempre que la valorización se realice de manera conjunta
y utilice su apreciación razonada.

El Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio, análisis y deliberación ha tenido en
cuenta todos los argumentos y las alegaciones de las partes así como todos los medios
probatorios aportados, haciendo un análisis y una valorización de conjunto, de manera que
la no referencia a un argumento o una prueba no supone que no lo haya tomado en cuenta
para su decisión.

Asimismo, el Tribunal Arbitral conforme a sus atribuciones establecidas en la Ley de
Arbitraje y a los puntos controvertidos aceptados por las partes, se declara competente y en
la facultad legal, de laudar respecto de todos los puntos sometidos a su decisión.

Siendo este el estado de las cosas se procede a laudar dentro de plazo establecido.

11. ANÁLISIS DE LOSPUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA:

2. Con el propósito de atender cada una de las pretensiones suscitadas en el presente
arbitraje, el Tribunal considera pertinente referirse previamente al marco legal aplicable al
caso.

Para ello, debemos remitirnos a lo establecido en la cláusula Primera del CONTRATO, la cual
que literalmente señala lo siguiente:

(

HEf presente Contrato se rige por el Reglamento de Contrataciones de
Petróleos del Perú - PETROPERUS.A., aprobado por Resolución Nº 523-2009-
OSCE/PRE,en adelante Reglamento y los documentos citados a continuación
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que forman parte integrante de este Contrato v supletoriamente por las
demás normas que resulten de aplicación:

a) Las Bases del Proceso de Contratación por Competencia Mayor Nr!
CMA -004.2010-0PC¡PETROPERU - 2 DA. Convocatoria.

b) La oferta ganadora del CONTRATISTA.
e) Los documentos derivados del Proceso de Contratación que

establezcan obligaciones pora las partes yola ofrecido por el
CONTRATISTAen cualquier manifestación formol documentada, que
hayan aportado adicionalmente, en el curso del Proceso de
Contratación o en el formalización del Contrato.

) En lo eventualidad que pudiera originarse contradicción entre el presente
Contrato y las Bases, o en caso de diferencia por omisión en el Contrato de
determinadas condiciones contempladas en las Bases, será de aplicación lo
establecido en las Bases del Proceso de Contratación". (El subrayado es
nuestro)

3. En consecuencia, de lo establecido en las normas antes citadas, el Tribunal entiende que la
marco legal para evaluar las pretensiones del presente proceso, está constituido por lo
estipulado en el CONTRAT01, las disposiciones del Reglamento de Contrataciones de
PETROPERU,las Bases, la oferta ganadora y supletoria mente normas de derecho público
como la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1017 (en
adelante, LCE) y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 184.2008-EF (en
adelante, RlCE) y demás normas de derecho privado concordantes y compatibles con la
naturaleza.

Teniendo ello en cuenta el marco normativo aplicable al presente caso, pasaremos a
analizar cada uno de los puntos controvertidos precisados anteriormente.

) 11.1. RESPECTODELSEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

"DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO DEJARSIN EFECTOLA RESOLUCIÓNDel CONTRATO
ReO .95413M ZF PLANTEADO POR PETROPERU y SE DECLARE LA CONCLUSiÓN Del
CONTRATO DADA LA IMPOSIBILIDAD FÁCTICA Y JURíDICA A CAUSA IMPUTABLE A LA
ENTIDAD."

1. Como se puede observar, este Tribunal Arbitral ha decidido, a raíz de las facultades
otorgadas por las partes para resolver la litis, resolver de forma previa el segundo punto
controvertido, toda vez que de la resolución del presente punto controvertido se
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determinará la responsabilidad de la resolución del contrato y; por consiguiente, se
determinará -valga la redundancia- si corresponde o no, en vía de accesorieclacl, funclar el
primer punto controvertido.

)

)

2.

3.

4.

s.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral pasará a analizar tocio lo concerniente al segundo punto
controvertido. Al respecto, ONCH sostiene que la causal por la que PETROPERUresolvió el
CONTRATO fue por el presunto incumplimiento de su parte al no haber presentado la
documentación sustentatoria del adelanto del 30% del monto contractual. Según lo
señalado por ONCH, lo precisado por PETROPERUno constituiría una obligación contractual
y no se encontraría regulado ni en el CONTRATO, ni en las Bases, ni en el Reglamento de
Contrataciones de PETROPERU.

Asimismo, precisa que PETROPERUhabría incurrido en serios defectos en el procedimiento
de resolución del CONTRATO, ya que en el Acta de Conciliación se estableció un requisito
condicionante para la entrega del adelanto, distinto a lo dispuesto en el numeral 11.1 del
Reglamento de Contrataciones de PETROPERU,la LCEy el RLCE,vulnerando el Principio de
Legalidad y literalidad que rigen los aetas y procedimientos administrativos, por el cual toda
entidad del Estado sólo puede obligase y obligar a cumplirlo establecido taxativamente en la
normatividad de la materia, no pudiendo, de modo alguno, establecer cláusulas que
contravengan lo señalado en la Ley. En ese sentido, sostiene que las disposiciones
contenidas en el Acuerdo Nº 5 del Acta de Conciliación fueron nulas de pleno derecho.

Por su parte, PETROPERUseñala que carecen de todo fundamento legal y contractual los
argumentos de ONCH, toda vez que lo suscrito en el numeral 5 del Acta de Conciliación,
concordaría con lo dispuesto en el numeral 20 de las Bases Administrativas del Proceso de
Selección Nº CMA -0004-2010-0PC/PETROPERU y con el numeral 11 del Anexo 1 del
Reglamento de Contrataciones de PETROPERU.

De acuerdo a PETROPERU,el Reglamento de Contrataciones de PETROPERUseñala que el
otorgamiento del adelanto es una facultad que se otorga si es que ha sido establecido en las
Bases y no una obligación.

Precisa que la documentación sustentatoria que se solicitó no contravendría de ninguna
manera con el Reglamento de Contrataciones de PETROPERU, ya que según indica
PETROPERU seria lógico y coherente verificar la relación de equipos y/o materiales
correspondientes al servicio. Señala que siendo que las Bases establecen máximo de 30%
del monto del CONTRATO, es lógico y coherente solicitar se indique los precios de esos
equipos que justifiquen el monto solicitado.

Según lo indicado por PETROPERU,mediante Carta C264-2012 de fecha 26 de noviembre de
2011 ONCH en su "relación de equipos" solo señaló la relación de los equipos y no los
precios de estos equipos con los que se pueda determinar que el monto solicitado servirá
para comprar dichos bienes, por lo que incumplió con lo establecido .
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7. El presente punto controvertido versa sobre la resolución del CONTRATO planteada por
PETROPERU,por lo que para emitir un pronunciamiento al respecto se deberá analizar las
causales que llevaron a PETROPERUa resolverle el CONTRATOa ONCH.

8. No obstante, antes de analizar las causales que llevaron a PETROPERUa resolverle el
CONTRATO a ONCH, el Tribunal Arbitral considera menester suyo, analizar en primera
instancia la naturaleza del CONTRATO; para lo cual nos remitiremos a las Bases Integradas.

9. Del análisis de las Bases Integradas -Anexo 1 de la contestación de la demanda-, se observa
en el numeral 6.0 que el CONTRATO materia de litis es uno de suma alzada. El Tribunal
Arbitral profundizará respecto de este sistema de contratación.

9.1. El artículo 269 del LCE señala las condiciones mínimas que deben contener las bases. Al
respecto, en el numeral e) se indica que las Bases deberán contener "10 definición del
sistema y/o modalidad a seguir, conforme a lo dispuesto en la presente norma y su
Reglamento. ,,2

9.2. El artículo 409 del RLCEhace referencia a los Sistemas de Contratación, al establecer lo
siguiente3:

Art. 402.- Sistemas de Contratación.
"De acuerdo a lo establecido en el Artículo 26!l, inciso e) de la Ley, las
Bases incluirán la definición del sistema de contratación.
Las sistemas de contratación son:
1. Sistema a sumo alzada, aplicable cuando los cantidades, magnitudes

y calidades de la prestación estén totalmente definidos en las
especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso
de obras, en los planos y especificaciones técnicas respectivos. El
postor formulará su prapuesta por un monto fijo integral y por un
determinado plazo de ejecución.
Tratándose de obras, el postor formulará dicha propuesto
considerando los trabajos que resulten necesarios para el
cumplimiento de la prestación requerida según 105 planos,
especificaciones técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra
que forman parte del Expediente Técnico, en ese orden de prelación;
considerándose que el desagregado por partidas que da origen a su
propuesta y que debe presentar para la suscripción del contrato, es
referencial. El mismo orden de prelación se aplicará durante la
ejecución de la obra.

9.3. Del análisis de los artículos de la LCEy del RLCErespectivamente, se desprende cuando el
sistema de contratación elegido por una Entidad para la ejecución de una obra es el de

D.lIDI7 -ley de Contrataciones del Estado, arto 26. inc. ej ..7"'0d, " l,y d, C"te""''''' d,1E,"do .p"b.do m,d"",, os 184-200H', ,rt 40'
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suma alzada, al presentar su propuesta durante el proceso de selección el postor se obliga a
realizar el íntegro de las prestaciones necesarias para la ejecución de la obra -conforme a
los planos y especificaciones técnicas, y demás información prevista en el expediente
técnico- por el monto o precio ofertado en su propuesta económica.

Es decir, cuando se contrata bajo el sistema de contratación a suma alzada, la regla general
es la invariabilidad de lo pactado en las Bases Integradas, entiéndase el precio, el plazo para
la ejecución, las partidas a ejecutarse, las especificaciones técnicas, etc., debido a que todo
esto estaría comprendido a su vez, en el expediente técnico. En conclusión, el sistema de
contratación a suma alzada se rige bajo el Principio de Invariabilidad de lo Pactado; sin
perjuicio de que las partes determinen la variación de algún elemento pactado.

) 10. Determinados los alcances y limites del sistema de contratación adoptada por las partes,
corresponde analizar el caso concreto. En ese sentido, el Tribunal Arbitral analizará los
elementos que llevaron a la Entidad a resolver el CONTRATO.

11. En la cláusula Décimo del CONTRATOlas partes establecieron una cláusula resolutiva en los
siguientes términos:

"Cualquiera de las partes puede resolver el Contrato por el incumplimiento
de la otra. PETROPERUS.A. podrá resolver el Contrato por las infracciones
señaladas en el numeral 24.2 de las Bases Administrativas, en caso no
subsane o levante las observaciones, y/o cuando el CONTRATISTA.

)

a) Incumpla injustificadamente sus obligaciones contractuales, legales o
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido reguerido para corregir tal
situación.

b) Haya acumulado el monto máxima de la penalidad por mara o el monto
máximo para otras penalidades, en la ejecución de prestación a su
cargo; o,

c) Paralice o reduzca injustificadamente la prestación del servicio, pese a
haber sido requerido para corregir tal situación.

La resolución del Contrato por incumplimiento del CONTRATISTA se
comunicará al OSCEpara acciones pertinentes.
El CONTRATISTA podrá resolver el Contrato cuando PETROPERU S.A.
incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales, contempladas en
las Bases o en el Contrato, pese haber sido requerido para corregir tal
situación.
Asimismo, cualquiera de las partes, podrá resolver el Contrato por coso
fortuito o de fuerza mayor". (El subrayado es nuestro)

12. Siguiendo lo expuesto en la cláusula Décima del CONTRATO,para que la Entidad pueda
proceder a resolver el CONTRATO,existen tres causales: (i) un incumplimiento injustificado
de una obligación contractual, legal o reglamentaria a su cargo y el cual ha debido ser
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requerido por el acreedor de la obligación; (ii) que se haya acumulado el monto máximo de
la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de
prestación a su cargo; (iii) se paralice o reduzca injustificadamente la prestación del servicio,
pese a haber sido requerido para corregir tal situación, Lo dispuesto en la cláusula Décima
del CONTRATO,concuerda con lo establecido en las Basesen numeral 25.0 y en el numeral
10.11 del Reglamento de Contrataciones de PETROPERU,así como con las causales de
resolución por incumplimiento establecida en el artículo 168º del RLCE.

13. De acuerdo a los hechos expuestos, la causal por la cual se habría procedido a resolver el
contrato sería por que ha existido un incumplimiento injustificado de una obligación
contractual, legal o reglamentaria a su cargo y el cual ha debido ser requerido por el
acreedor de la obligación.

14. ALVAREZ PEDROZA4, al comentar el artículo 168º del RLCE, señala que "La obligaciones
contractuales están constituidas, en el ámbito de las contrataciones del estada, por la
relación jurídica que se da entre una Entidad y un Contratista, con reciprocidad de
exigencia, para que la una, cumpla con una prestación y a su vez la otra con la respectiva
contraprestación. Cuando el contratista incumple injustificadamente obligaciones
contractuales está omitiendo o dejando de dar o de hacer indebidamente una prestación
establecido en un contrato derivado de un Proceso de Selección.

La prestación no siempre se circunscribe a la ejecución de la obra, relación de una
consultoría, la prestación de un servicio o la entrego de un bien. Es posible que en la
adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera de dichas prestaciones
requieran la ejecución de otra tipo d prestación; en consecuencia la prestación principal
determinado en función de aquella que representa la mayor incidencia porcentual en el
casto, conlleve paralelamente el cumplimiento de uno prestación secundario, por así
llamarla; en tal sentido, ambas constituirán la prestación que habró que cumplirse
contractualmente. Pero también puede darse coso de obligaciones contractuales
representados por bienes o servicios, que se requieren como complementarios entre sí; en
este caso, ambas constituyen la obligación contractual en su calidad de prestación".

15. En vista de lo expuesto, para resolver este cuestiona miento, es necesario definir
previamente si el incumplimiento qúe le fue imputado a ONCH necesariamente debió dar
lugar a una resolución del CONTRATO. Para ello debemos observar la Carta Nº GOPC-TE-
0896-2012 de fecha 6 de diciembre de 2012, por la que PETROPERUprocedió a resolver el
CONTRATO.

"De la revisión de la Carta de la referencia (1) se advierte que la información
adjunta es una relación de equipos y componentes, la cual na ha sidor1' elaborada ni avalada por su proveedor, ni se han precisado los precios de[\J coda equipo y/o componente, en consecuencia, na reúnen las características

ALVAREZ PEDROZA, Alejandro. NComentaríos o lo Nuevo Ley y Reglamento de Contrataciones del EstadoN
• Pacifico

Editores, Volumen 11,Pág. 1138
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de una sustentación verificable necesaria paro efectivizar el monto del
adelanto solicitado por su representado.
Por otra parte, en dicho listado no figura el SEDIMENTADORLAMELLAel cual
forma porte del Sistema DYNASAND ofertado por ONCH servicios y
Suministros Industriales S.A.c. durante las cesiones de Conciliación y que
motivaron el cambio de proveedor paro efectos de retomar el servicio,
tampoco se evidencio que su representada hoya iniciado las gestiones con la
Empresa Nordic Water South America proveedor del Sistema DYNASAND
(incluye SEDIMENTADORLAMELLA),a fin de adquirir el Sistema en mención.
En lo que respecto o la Corta de la referencia (2) se limita a hacer alusión a la
Carta Fianza que garantiza el Adelanto de hasta el treinta (30%) por ciento
del monta contractual, sin haber sustentado hasta la fecha el destino del
adelanto.
Por lo que, en aplicación del apercibimiento efectuada en nuestro Carta
Notarial Nf!GOPC.TE.867-2012, yen virtud a los reiterados incumplimientos
de su representado, se resuelve el Contrato Nº RCO-95413-ZF. "Servicio de
Suministro e Instalación de Sistema de Tratamiento de Agua de la Laguna
para Uso Industrial y Doméstico"; en consecuencia, sírvase acercar a las
instalación de Operaciones Conchan, a fin que se le devuelva su Carta Fianza
de Garantía por Adelanto y su factura". (El subrayado es nuestro)

)

16. Al respecto, se aprecia que PETROPERÚresolvió el CONTRATO debido a que no habrían
quedado conformes con la documentación sustentatoria del adelanto del 30% del monto
contractual presentado por ONCH, amparándose en el quinto punto del Acuerdo
Conciliatorio suscrito por ambas partes, acuerdo que se transcribe a continuación:

1. "PETROPERU,dejo sin efecto la Resolución del Contrato que efectuara
mediante Carta Notarial GOPC-TE-0624-2011 de fecha 23 de
Setiembre del20ll.

2. Toda la documentación cursada por ambos partes deberán estar
suscritas en su totalidad, las mismas que formarán parte de la
conciliación.

3. En lo que respecta a la Ingeniería Básica debe de ser realizada por el
Dr. Javier Casal, representante de Nordic Water Southamerica,
conjuntamente con su equipo de trabajo. Para efectos de la reunión
de iniciación y sustentación final se debe contar con la presencia física
de dicho profesional; las demás coordinaciones se realizarón vía video
conferencia de ser el caso.

4. En la ejecución de éste proyecto cualquier incumplimiento por porte de
ONCHSERVICIOSy SUMINISTROS INDUSTRIALESSA( de lo acordado
en la presente conciliación y lo establecido en el Contrato Principal,
será motivo de resolución del contrato de acuerdo a los principios que
recoge lo cláusula decima del mismo Nº RCO-95413-ZFde fecho 13 de
mayo del 2011.
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5. El adelanto será como maxlmo el 30% contra demando de lo
requerido, debidamente sustentado, el mismo que podrá tramitorse a
la presentación y conformidad de la Ingeniería Conceptual por parte
de PETROPERU". (El subrayado es nuestro)

Tal como se puede apreciar, el quinto acuerdo conciliatorio indica que el adelanto se dará
siempre y cuando, el contratista cumpla con lo solicitado por PETROPERU"debidamente
sustentado", el mismo que será evaluado por la Entidad.

17. Antes de pasar a analizar el caso en concreto, en vista de que está acreditado en autos que
las partes antes de iniciar el proceso arbitral efectuaron un acuerdo conciliatorio
extrajudicial en donde establecieron ciertos parámetros para la ejecución de la obra; el
Tribunal Arbitral, de manera previa, analizará la institución jurídica de la conciliación
extrajudicial, así como su normativa y sus efectos.

17.1. La conciliación es un método alternativo de resolución de conflictos -alternativo al
procedimiento judicial- que por la vía consensual busca solucionar un conflicto. Su base de
apoyo se encuentra en la satisfacción de los intereses y necesidades de las partes con la
ayuda de un tercero facilitador o conciliador,

17.2. La palabra conciliación proviene del latín concilatio, del verbo conciliare, utilizando para
denominar la actividad encaminada a componer y ajustar los ánimos de los que estaban
opuestos entre si; hacerlos amigos; avenir sus voluntades respecto del punto o cuestión en
que estaban en disidencia; ponerlos en paz. Este significado etimológico coincide, en lineas
generales, con su acepción actual, que designa la acción o efecto de conciliar. A su vez, este
verbo transitivo es utilizado en el sentido de poner de acuerdo y ajustar los ánimos de los
que estaban opuestos entre si.

17.3. PEDROARAGONESESseñala que "puede definirse la conciliación, como aquel procedimiento
judicial encaminado a evitar un proceso".5 En opinión de CARNELUTII, la conciliación "es la

) intervención de un tercero entre los portadores de dos intereses en conflicto con objeto de
inducirles a una composición justa. 116

18. Adicionalmente a lo señalado por los tratadistas mencionados en los párrafos anteriores, se
sabe que nuestro ordenamiento jurídico prevé dos clases de conciliaciones: la judicial que se
realizan dentro del proceso judicial y la extrajudicial. En ese orden de pensamientos,
pasaremos a analizar la figura jurídica que es materia relevante en el presente arbitraje,
entiéndase la conciliación 'extrajudicial.

18.1. la Conciliación Extrajudicial denominada también previa o pre procesal, tiene naturaleza
preventiva por cuanto se encamina a evitar la contienda procesal; a diferencia de la

ARAGONESES, 19S1. Pág. 269., 7unl, 1944. Tomo " ,'g. 203.
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conciliación judicial que tiene carácter extintivo, por ser su objeto ponerle fin al proceso ya
iniciado, constituyendo así esta última una forma especial de ponerle término a la litis.

18.2. MARIANEllA LEDESMA sostiene al respecto que "(...) lo conciliación previa se orienta o
prevenir e/litigio solucionando el conflicto por medios diversos Q la Justicia ordinaria (...)"l.

18.3. Una de las características de la conciliación es que se basa en la no confrontación; es decir,
en que la resolución de la disputa se produzca a través del acuerdo entre las partes. Por ello,
se puede conceptuar como un método de resolución de controversias preprocesal, auto-
compositivo y no adversativo.

18.4. Una vez establecido la doctrina referente a la conciliación extrajudicial, pasaremos a señalar
el marco normativo de la misma señalando como exponentes la Ley de Conciliación -ley N'
26872 Y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 00l.98-JUS.

18.5. El artículo 5º de la Ley Nº 26872 define a la conciliación como "(...) un mecanismo
alternativo poro lo solución de conflictos, por el cual fas portes acuden ante un Centro de
Conciliación o 01Juzgado de Paz Letrado a fin que se les asista en la búsqueda de una
solución consensual al conflicta". 8

18.6. El carácter consensual en que se funda la conciliación es puesto de manifiesto en el artículo
3 de la Ley Nº 26872, el mismo que establece que "la Conciliación es una institución
consensual, en tal sentido los acuerdos adoptados obedecen única y exclusivamente a fa
voluntad de las partes.9

18.7. Asimismo, el artículo 5º del 0.5. Nº 00l-98-JU5 señala lo siguiente: "La autonomía de lo
voluntad a que hoce referencia el Artículo 3º de la Ley, no se ejerce irrestrictamente. Las
partes pueden disponer de sus derechos siempre y cuando no afecten con ello normas de
carácter imperativo ni contraríen el orden público ni las buenas costumbres. "la

) 19. Del análisis doctrinario elaborado por el Tribunal Arbitral, se desprende que la Conciliación
Extrajudicial busca enmarcar acuerdos, teniendo como regla la voluntad de las partes y
como excepción la contravención de las normas de carácter imperativo, el orden público o
las buenas costumbres. En ese sentido, se entiende que la voluntad de las partes es
irrestricta, salvo en los casos ya mencionados.

20. Ahora bien, corresponde establecer si alguno de los acuerdos conciliatorios adoptados por
las partes -en razón de lo señalado por la doctrina dominante- contraviene alguna norma

rY"Peratlva, el orden públko o las buenas costumbres.

LEOESMA MARIANELLA, 1996, pág. 203.
D.L 26872 - Lev de Conciliación, arto S9.
D.L 26872 - Lev de Conciliación, arto 32.
D.S N9 00l.9B.JUS- Reglamento de la Lev de Conciliación, Art. 59.
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20.1. Al respecto, de la revisión de la demanda arbitral, ONCH manifiesta que el quinto punto o
acuerdo conciliatorio viola el principio de legalidad y el principio de literalidad al
desobedecer 10 dispuesto en el Anexo 1, numeral 11 del Reglamento de Contrataciones de
PETROPERUlJ-normatividad aplicable a la presente Iitis-, en adelante el Reglamento:

Anexo 1. Numera/11.-
"PETROPERU podrá otorgar adelantos siempre que ellos hayan sido
establecidos en las Bases.
Paro que proceda la entrega de los adelantos el contratista deberá
presentar una Carta Fianza por idéntico monto, con los mismas
características señaladas en el numeral iZ•

Excepcionalmente, las Bases padrón establecer que la entrega de
adelantos no requiera de lo presentación de una garantia. Tal excepción
sólo resultará procedente en los casos específicos de contrataciones de
bienes y servicios referidos al arrendamiento de stands e instalaciones
similares paro la exposición y venta de productos, al servicio de
capacitacián brindado por instituciones educativas, a la contratación de
suscripciones y membresías, yola contrataciones de programas
artísticos o culturales, y eventos institucionales; y siempre que tales
contrataciones no superen las 20 VlT.

En los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la
garantía será entregada por PETROPERUal arrendador en los términos
previstos en las Bases, siempre que ésta haya sido solicitada por el
arrendador en su propuesta.

En el caso de bienes y servicios el adelanto se otorgará hasta un máximo
del treinta par ciento (30%J del monto contractual; en el caso de obras,
el adelanto directo no excederá el veinte por ~iento (20%) del monto del
contrato original, y el adelanto para materiales o insumas a utilizarse en
el objeto del contrato no excederó el cuarenta por ciento (40%) del
monto del contrata original.

Excepcionalmente. de acuerdo con la naturaleza y complejidad de la
prestación, el Originador, al formular su requerimiento, podrá considerar

u Reglamento de Contrataciones de PETROPERUS.A., aprobado mediante Resolución Ni 523'200-05CEjPRE, Anexo
1, numeral 11.
Aquí se observa que existe un error al señalar el numeral 7, pues del contexto de los indicado en la norma se
comprende que se debe remitir a lo dispuesto en el numeral 8, el cual señala: "(...) Las garantías se otorgaron
medían te Carta Fianza, íos que serón solidarias, irrevacabíe, de carácter incondicional, de realización, automática y
sin beneficio de exclusíón, 01 sola requerimiento de PETROPERU, bajo responsabilidad de las entidades que 105
emiten, las mismos que deberán estar dentro del ámbito de supervision de la Superintendencia de Banca y Seguras a
estar considerados en la última lista de Bancas Extranjeras de primera categorio que periódicamente publico el
Banca Central de Reserva".
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porcentajes de adelanto mayores. los que deberán ser aprobados
conjuntamente con dicho requerimiento.

La amortización de los adelantos se hará mediante descuentos
proporcionales en cada una de los pagos parciales que se efectúen 01
contratista por la ejecución de lo o los prestaciones a su cargo. Cualquier
diferencia que se produzca respecto de la amortización parcial de los
adelantos se tomará en cuenta 01 momento de fa conformidad de lo
recepcián de fa prestación o liquidación final, según sea el COSO".13 (El
subrayado es nuestro)

20.2. Del análisis del artículo bajo comentario, se aprecia que la norma citada es de carácter
facultativo y no imperativo; es decir, es potestad de PETROPERUotorgar o no adelantos
directos, siempre que estos hayan sido establecidos en las Bases.

20.3. Efectivamente es una facultad de PETROPERUotorgar o no los adelantos a los contratistas,
pudiendo incluir o no este derecho en las Bases del Concurso. En ese sentido, para que el
contratista pueda solicitar adelantos, es indispensable que previamente, PETROPERUhaya
establecido dicha posibilidad en las Bases, las cuales son de obligatorio cumplimiento dado
que forman parte integrante del CONTRATO.

2004. Al respecto, del análisis de las Bases se observa que estas nos remiten a los señalado en el
Reglamento; en ese sentido, el Reglamento es claro al afirmar que para la entrega del
adelanto -siempre y cuando haya estado establecido en las Bases- procederá una vez que
el contratista cumpla con presentar una Carta Fianza.

20.5. En ese sentido, este Colegiado advierte que para que procedan 105adelantos es necesario lo
siguiente:

a) El adelanto debe estar previsto y determinado en las Bases; y,
) b) Presentar una Carta Fianza por el mismo monto al solicitado y con las características

establecidas en el numeral 7 (SIC)del Reglamento.

20.6. De la revisión del Acuerdo Conciliatorio, el Tribunal Arbitral rescata que este no contraviene
la normatividad imperativa o; en su defecto, el orden público o las buenas costumbres. Esto,
toda vez que la norma citada en el considerando anterior es una facultativa y no imperativa
como exige la doctrina dominante de la Institución de la Conciliación Extrajudicial.

21. Una vez establecido que el acuerdo conciliatorio no contraviene alguna norma imperativa,
corresponde analizar 105acuerdos conciliatorios en concreto y sus efectos en el proceso de
ejecución de la obra.
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21.1. Tal como se ha señalado en considerando anteriores, el quinto acuerdo conciliatorio, que
con posterioridad fue punto de referencia para la Resolución de Contrato, señala que ~
adelanto será entregado contra demanda de lo solicitado debidamente sustentado. (El
subrayado es nuestro).

21.2. De la revisión de autos, se observa que PETROPERÚmediante Carta GOPC-TE-847.2012
solicitó a ONCH, bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO,en atención al quinto punto
del acuerdo conciliatorio que presente la relación de equipos que serán adquiridos con el
adelanto directo solicitado por el contratista. Dicha relación de equipos fue presentado por
ONCH mediante Carta C-264-12 de fecha 26 de noviembre de 2012.

21.3. Respecto de la carta cursada por ONCH adjuntando la relación de equipos destinados a
comprarse con el adelanto directo, PETROPERU responde mediante Carta N!! GOPC.TE-
0896-2012 de fecha 05 de diciembre de 2012; en dicha carta, PETROPERUresuelve el
CONTRATO aduciendo que la relación de equipos adjuntada por ONCH no reúne las
características de una sustentación verificable necesaria para efectivizar el monto del
adelanto solicitado por ONCH.

22. Expuestos los hechos en relación a la resolución de CONTRATO, el Tribunal Arbitral pasa a
emitir pronunciamiento al respecto, para lo cual nos remitiremos una vez más a las Bases
Técnicas.

22.1. Tal como hemos indicado en los considerandos anteriores, el Sistema de Contratación
adoptado por las partes en el proceso de selección, es el de Suma Alzada y, tal como hemos
mencionado con anterioridad, este sistema de contratación basa su fundamento en la
invariabilidad de lo pactado. De lo pactado por las partes, se observa que no está
contemplado en las bases o; en su defecto, al momento de suscribir el contrato, no se pactó
la presentación de un sustento detallado para la entrega de un posible adelanto directo.

22.2. En relación a este punto, el Tribunal estima pertinente citar el cuarto acuerdo conciliatorio
) el cual taxativamente establece que NEn la ejecución de éste proyecto cualquier

incumplimiento por parte de ONCH SERVICIOS y SUMINISTROS INDUSTRIALESSAc. de lo
acordado en la presente conciliación v lo establecido en el Contrato Principal. será motivo de
resolución del contrato de acuerdo a los principios gue recoge fa cláusula decima del mismo
NI) RCO-95413-ZF de fecha 13 de mayo del 2011 N.(El subrayado es nuestro)

De la lectura del cuarto acuerdo conciliatorio, se aprecia la vulneración del acuerdo en sí o
del CONTRATO, implicaría la resolución del CONTRATO; es decir, la máxima penalidad
posible en materia de contratación. En ese sentido, de la sola lectura del CONTRATO y en
atención a lo extensamente desarrollado por el Tribunal, el sistema de contratación a suma
alzada -adoptada por las partes- hace innecesaria contractualmente la presentación de un
sustento detallado, toda vez que para la entrega del adelanto directo es suficiente garantía
la entrega de una carta fianza pertinente según sea el caso.
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22.3. Mediante Carta Nº Carta GOPC-TE-847-2012 y en atención al quinto acuerdo conciliatorio,
PETROPERÚsolicitó, bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO, la presentación de un
sustento detallado para la entrega del adelanto directo. Al respecto, el Tribunal Arbitral
considera que dicha solicitud contraviene lo estipulado en el contrato y; por consiguiente, fa
estipulado en las Bases, específicamente el sistema de contratación adoptado por las partes.

Se entiende que el sistema de contratación a Suma Alzada, previsto en el artículo 40º de la
LeE, asume el conocimiento previo -antes de ejecutarse la obra- del precio de la obra, del
plazo para ejecutar la obra y con qué se ejecutará la obra, entiéndase lo que se comprará
con el adelanto directo, por lo que un sustento detallado sería innecesario por todos los
argumentos expuestos.

23. Sin perjuicio de la posición del Tribunal sobre la causal señalada por PETROPERÚ para
resolver el CONTRATO, se pasará a analizar si dicha causal es efectivamente inválida o no, al
punto de que se proceda a declarar o no la invalidez de la resolución de CONTRATO.

24. Ahora bien, ONCH en vía arbitral señala que dicha resolución de CONTRATO, emitida por
PETROPERUmediante Carta N!! GOPC-TE-0896-2012 de fecha OSde diciembre de 2012 es
inválida, toda vez que este habría incumplido con el quinto punto del acuerdo conciliatorio
por los argumentos que el Tribunal Arbitral recoge a continuación, los mismos que se
encuentran en autos.

"Mediante quinto punto del Acuerdo Conciliatorio, PETROPERÚacordó
taxativamente gue el adelanto será entregado contra demanda de lo
solicitado debidamente sustentado. En ese sentido, mediante Carta
Notarial Nº GOPC-TE-0698-2012 señala lo siguiente:

"1.- La empresa ONCH Servicios y Suministros Industriales S.A.c., durante
el proceso de Conciliación, propuso el Sistema DYNASAND incluyendo el
SEDIMENTADOR LAMELLA, cuyo proveedor es Nordic Water
Southamerica, para la ejecución del Contrato Nº RCO-95413-ZF,
debiendo iniciar las trabajos de campa a partir del día siguiente de la
entrega del adelanto de obra.

2.- Mediante la presente se aprueba la Ingeniería Conceptual, debiéndose
continuar can la gestión correspondiente.

3.-PETROPERUS.A. otorgará el adelanto hasta un treinta por ciento (30%)
del monto contractual, previa presentación de la Carta Fianza
correspondiente.

4.- El plaza contractual restante de 233 día calendario, se contará a partir
del dio siguiente de recibido el adelanto directo.

En atención a la mencionada Carta Notarial Nº GOPC-TE-0698-2012,
ONCH presenta su Carta Fianza mediante Carta Nº 2012-108-PY,
cumpliendo con la solicitado por PETROPERUmediante Carta Notarial Nº

(
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GOPC-TE-0698-2012 y cumpliendo con fo dispuesto en el quinto punto del
acuerdo conciliatorio firmado por ambas partes", (El subrayado es
nuestro).

)

25. En atención a lo señalado en el considerando anterior, se observa que ONCH cumplió con lo
solicitado por PETROPERÚ mediante Carta Notarial Nº GOPC-TE-0698-2012; en
consecuencia, cumplió con lo acordado mediante Acuerdo Conciliatorio. Dicha afirmación
queda claramente establecida mediante Carta Notarial Nº GOPC.TE.847.2012 de fecha 07
de noviembre de 2012 cuando PETROPERUafirma haber recibido la Carta Fianza, la misma
que respalda la solicitud de adelanto directo de hasta el 30% del monto señalado.

Asimismo, mediante la misma carta, PETROPERÚ advierte su conformidad con la Carta
Fianza entregada por ONCH; no obstante, como ya se ha mencionado anteriormente,
condiciona su tramitación a la presentación de un sustento detallado de los equipos
destinados a comprarse con el adelanto requerido.

La primera Regla de la interpretación de contratos y de manera extensiva, de los acuerdos
conciliatorios es la literalidad. Siguiendo esa corriente doctrinaria se tiene que el quinto
punto del acuerdo conciliatorio afirma que el adelanto será entregado contra demanda de
lo requerido debidamente sustentado.

En ese sentido, lo requerido en su momento por PETROPERÚfue la entrega de la Carta
Fianza, la misma que fue presentada por ONCH mediante Carta Nº 2012-108-PY Y que
cualquier pedido posterior por parte de la Entidad no condicionaría la entrega del adelanto
directo, toda vez que la única exigencia válida es la entrega de la Carta Fianza.

26. Siguiendo ese orden de ideas, se tiene que ONCH no habría incumplido el acuerdo
conciliatorio; muy por el contrario, es PETROPERÚquien incumplió el acuerdo conciliatorio
al no haber entregado el adelanto directo a la entrega de la Carta Fianza por parte de ONCH.

) 27. Si bien PETROPERÚafirma en su escrito de contestación de demanda que la presentación
del sustento detallado de los ítems a comprarse con el adelanto directo es necesario, se
advierte que dicho pedido ño estaría contemplado en las Bases, ni en el CONTRATO;
provocando la dilatación innecesaria el proceso de ejecución al no entregar el adelanto
directo, toda vez que la reanudación del servicio estuvo supeditada a la entrega de dicho
adelanto.

28. A manera de resumen, se tiene que ONCH cumplió con lo solicitado por PETROPERÚ;en
consecuencia, cumplió con el acuerdo conciliatorio, el mismo que no señala que la Entidad
podría hacer pedidos indefinidamente; muy por el contrario, señala que una vez ONCH haya
cumplido con lo solicitado por PETROPERÚ,el adelanto sería otorgado.

29. Teniendo en cuenta que ONCH sí habría cumplido con lo solicitado por PETROPERÚy,
teniendo en cuenta que la resolución de contrato se dio por un supuesto incumplimiento
del acuerdo conciliatorio, el Tribunal Arbitral acuerda que ONCH no habría incumplido dicho
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acuerdo voluntario y; en consecuencia, resuelve declarar la invalidez de la resolución de
CONTRATO emitida mediante Carta N!! GOPC-TE-0896-2012 de fecha 05 de diciembre de
2012.

30. Una vez declarada la invalidez de la resolución de CONTRATO emitida por PETROPERÚ,se
aprecia que el segundo punto resolutivo tiene una segunda parte, la cual busca que el
Tribunal determine si se debe declarar la conclusión del CONTRATO por la imposibilidad
fáctica y jurídica por causas imputables a la Entidad.

Para ello, se deberá determinar si realmente existe una imposibilidad fáctica y jurídica para
continuar con la obra y si ésta, le es imputable o no a la Entidad.

31. De los considerandos anteriores, se desprende el hecho de la resolución de CONTRATO
emitida por PETROPERÚes inválida; por lo que se declara la nulidad de la misma.

32. De la revisión de 10 manifestado por las partes en sus escritos de demanda y contestación
de demanda, así como de sus respectivos medios probatorios, se aprecia que para realizar
cualquier proyecto que podría acarrear un impacto ambiental negativo, se requiere de un
Estudio de Impacto Ambiental- EIA.

32.1. El presente proceso materia de litis es una de Instalación de la Planta de Ósmosis Inversa, el
mismo que podría acarrear impactos ambientales negativos; por lo que, en atención a lo
dispuesto en la Ley 27446 y su Reglamento, requieren de un Estudio de Impacto Ambiental
- EIA.

32.2. Al respecto, ONCH manifiesta que la imposibilidad fáctica y jurídica es atribuible a la
Entidad, toda vez que ésta no habría realizado los procedimientos necesarios para llevar a
cabo el Estudio de Impacto Ambiental - EIA cuando era la Entidad la institución autorizada
para hacerla.

) 32.3. Sobre ese mismo punto, PETROPERÚexpone sus argumentos amparándose en lo dispuesto
en el numeral 2.2.3, literal f) de las BasesTécnicas, el cual señala:

"/) Preparación y gestión del EIA y todos los estudios que se requieren
para la instalación de la Planta de Osmosis Inversa. Elcontratista deberá
preparor todos fas documentos requeridos por el MEM ° quien
corresponda, desde la fose de convocatoria a la Audiencia Público hasta
la aprobación del E/A serón cubiertos por el contratista a nombre de
PETROPERÚ S.A. n (El subrayado es nuestro).

32.4. De la revisión de los actuados, se observa que durante el proceso de ejecución de obra se
cursaron numerosas cartas como la Nº GOPC-TE-295.2012 de fecha 18 de abril de 2012-
Anexo 8 de la Contestación de la demanda- donde PETROPERÚexige a ONCH, entre otras
cosas, la elaboración y aprobación del E1A.Asimismo, mediante Carta Nº 069-2012-GC,
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ONCH asegura el cumplimiento de la elaboración y aprobación del Estudio de Impacto
Ambiental - EIA dentro del plazo contractual.

33. Del análisis de los medios probatorios presentados por las partes, se aprecia que a toda luz,
es la empresa contratista quien se comprometió a elaborar el EIA, lo cual incluso está
estipulado en las BasesTécnicas. Esdecir, ONCH se comprometió en atención a lo dispuesto
en las Bases, por medio de sendas cartas cursadas entre las partes a realizar la elaboración y
a asegurar la aprobación del necesario Estudio de Impacto Ambiental.

34. Siguiendo en la línea de los antecedentes, se aprecia que ONCH cumple con lo estipulado en
las Bases y con lo acordado por las partes mediante Cartas cursadas entre las mismas, de
manera que contrata a una empresa especialista en la elaboración de EIA's. No obstante,
ONCH manifiesta que PETROPERÚno le habría brindado la información acerca del tipo de
estudio de impacto ambiental requerido para este proceso en concreto; por lo que eleva
una consulta a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de
Energía y Minas respecto al instrumento de gestión ambiental aplicable.

34.1. Mediante Oficio N!! 1012-2012-MEMjAAE de fecha 28 de mayo de 2012, la Dirección
General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas remite el
Informe N!! 069-2012-MEM-AAE/ESM14 el cual emite el siguiente resultado:

"RESUL fADO: La empresa ONCH Servicios y Suministros Industriales
S.A.c. no es el titular de la actividad de hidrocarburos.
La empresa Titular de la actividad de Hidrocarburos. deberá presentar fa
carta consulta respecto al instrumento de gestión ambiental aplicable,
para la instalación de un sistema de tratamiento de agua de uso
industriaf y doméstico en la refinerío Conchón." (El subrayado es
nuestro).

34.2. En atención al Informe Nº 069-2012-MEM.AAE/ESM emitido por la Dirección General de
Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas, ONCH solicitó mediante
Carta Nº 80-2012-0NCH dirigida al Ministerio del Ambiente aclare sobre el instrumento de
gestión ambiental aplicable para la instalación de la Planta de Ósmosis Inversa y sobre quién
es el encargado de realizar las consultas pertinentes.

Al respecto, el Ministerio del Ambiente por medio de la Dirección General de Políticas,
Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental responde mediante Oficio N!! 390-2012-
MINAM-VMGA-DGPNIGA15

, señalando en sus numerales 4 y S lo siguiente:

"(...)
4. Mediante el documento de fa referencia se realiza la cOnsufta sobre

cuáf sería el instrumento de gestión aplicable para la instalación de
un sistema de tratamiento de aguas de uso industrial y doméstica

"
"

INFORME Ni 069-2012-MEM/AAE/ESM -Anexo 2S de la Contestación de la Demanda •.
OFICIO N2 39Q-.2012-MINAM-VMGA-DPNIGA -Anexo 17 de la Demanda~.
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al interior de lo refinería de Conchan, la eua/se ha denominado como
Proyecto "Suministro e Instalación del Sistema de Trotamiento de
Agua de la Laguna paro Uso Industrial y Doméstico.

Al respecto, según lo precisado en el numeral 1) el M/NAM no
identifica el tipo de instrumento de gestión ambiental que
corresponda para un proyecto de inversión, su función está
relacionado o fa precisado en el literal n) del artículo 7º del
Reglamento de la Ley del SEfA, antes mencionado; esto actividad
estó relacionada con las funciones de las Autoridades Competentes
en el marco del SEIA.

Por otro lado, bajo el principio de indivisibilidad antes descrito dicho
proyecto formaría parte de la refinería de Conchan siendo un
complementario o auxiliar, para lo cual se requeriría de una
modificación del instrumento de gestión ambiental aprobado para la
refinería Canchan.

5. Cabe señalar, que independientemente de la entidad gue ejecute o
administre el proyecto antes precisado, considerando que éste se
encuentra dentro de la refineria Conchan y por ser parte de la
actividad de hidrocarburos, existe un titular responsable del
instrumento de gestión ambiental aprobado para la refineria
Conchan. Por lo que se concuerdo con lo manifestado por la DGAAE
del MINEM, en la información remitido con el documento de la
referencia. que es titular de la actividad de hidrocarburos, el
encargado de realizar los procedimientos para dicho caso.

En este sentido, su representada debe coordinar con el Titular de lo
actividad de hidrocarburos para gue éste realice los trámites que

) correspondan ante la Dirección General de Asuntos Ambientales
Energéticas (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas (MINEMl. en
su calidad de Autoridad Competente, en el marco del SE/A", (El
subrayado es nuestro)

34,3, De la lectura de los informes presentados por el MEM a través de la DGAAE y el MINEM
respectivamente, se observa que hay consenso sobre quién es la Entidad encargada de
realizar la consulta sobre el instrumento de gestión ambiental aplicable, entiéndase el
Titular de la actividad de hidrocarburos -PETROPERÚ-.

34.4. Siendo PETROPERÚel único posible encargado de realizar la consulta sobre el instrumento
de gestión ambiental aplicable, la mencionada Entidad realizó la consulta pertinente a
pedido de ONCH al MEM mediante Escrito Nº 2201584,
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)

34.5. Mediante Oficio NQ 1536-2012-MEM/AAeG
, la Dirección General de Asuntos Ambientales

Energéticos - DGAAE da respuesta al escrito presentado por PETROPERÚbrindando el
siguiente resultado:

"RESULTADO; La empresa Petróleos del Perú - Petraperú S.A. deberó
presentar uno solicitud de clasificación del instrumento ambiental. que
se requiere para el proyecto de instalación de un sistema de tratamiento
de aqua de uso industrial y doméstico en la refinería (onchán; de
acuerdo 01 contenida que se indica en el anólisis del presente Informe,
ademós de la propuesta de clasificación de conformidad a fas categorías
, (OlA), 1/ (EIAsd) y 111(EIAd)sustentado en la evaluación preliminar". (El
subrayado es nuestro)

De la lectura del informe anterior, se aprecia que la propia DGAAEindica que es PETROPERÚ
quién deberá realizar la consulta sobre el Estudio de Impacto Ambiental requerido para la
obra materia de consulta. Es así que en el mismo informe, la DGAAE le da las directrices a
PETROPERÚpara realizar dicha consulta.

)

35. Asimismo, de los documentos aportados se observa que PETROPERÚno realizó consulta
necesaria para realizar el Estudio de Impacto Ambiental- EIAcorrespondiente pese a ser los
encargados de realizar la mencionada consulta.

36. En ese contexto, PETROPERÚaduce que es ONCH quién deberá realizar a través de
empresas inscritas en el MEM para elaborar los estudios ambientales necesarios en
concordancia con lo establecido en las Bases.

37. Dicha afirmación es correcta; no obstante, sin perjuicio de quién realice el EIA, el encargado
de realizar la consulta que dé respuesta a la pregunta ¿Qué tipo de EIA se deberá aplicar? Es
PETROPERÚ,tal como lo indican las más altas autoridades de la materia, léase MEM y
MINAM. Tener por definido el tipo o clasificación del Instrumento Ambiental era el
necesario y el paso previo para la elaboración del EIA.

38. En vista de que PETROPERÚno ha realizado hasta la fecha la consulta sobre qué EIA se
deberá utilizar en la refinería Conchán y de su oposición a realizarla, se concluye la
imposibilidad fáctica y juridica de continuar con la obra, toda vez que esta no podría
continuar sin haber realizado el Estudio de Impacto Ambiental necesario.

39. El artículo 1402 del Código Civil, establece lo siguiente:

Art. 140 C.c.-
El acto jurídico es la mom/estación de voluntad destinada a crear,
regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. Paro su validez se
requiere:

16OFICIO Ni 1536.2012-MEM/AAE - Ane~o 15 Contestación de la Demanda.
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1.• Agente Capaz.
2.- Objeto física y jurídicamente posible.
3.• Fin lícito.
4.- Observancia de lo forma prescrita bajo sanción de nulidad.
(El subrayado es nuestro)

40. De la revisión del artículo 1400 de nuestro Código Civil, aplicado supletoria mente, se
desprende que entre otros elementos, para que el acto jurídico sea válido requiere que el
objeto sea física y jurídicamente posible.

41. En ese sentido, de la revisión de los actuados, se aprecia que el proceso de ejecución de la
obra es jurídicamente imposible debido a que ONCH no puede continuar con la obra sin el
instrumento de gestión ambiental necesario para realizar el Estudio de Impacto Ambiental y
posterior, ejecución de la obra; toda vez que su ejecución sin la obtención de dicho E1A
podría acarrear en sanciones y multas para el contratista.

En ese sentido, el demandante solicita al Tribunal Arbitral declare la conclusión del
CONTRATO por causas atribulbles a la Entidad. Al respecto, habiéndose determinado la
imposibilidad fáctica y jurídica de ONCH para continuar con la ejecución de la Obra por
causas atribuibles a la Entidad, se declara concluido el CONTRATO y, en consecuencia, se
declara FUNDADA la segunda pretensión del demandante.

11.2. RESPECTODEl PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

"DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO RECONOCERA FAVOR DE ONCH ELMONTO DE SI.
1'292,600.00, POR CONCEPTODEDAÑO EMERGENTEY LUCROCESANTE".

)

1. Como ya hemos mencionado anteriormente, el análisis del primer punto controvertido está
estrictamente ligado a la decisión tomada por el Tribunal acerca del segundo punto
controvertido, es por eso que el Tribunal Arbitral decidió resolver primero el segundo punto
controvertido. En consecuencia, habiendo consentido la imposibilidad fáctica y jurídica por
parte de ONCH para continuar con el CONTRATO, corresponde analizar la culpabilidad de
PETROPERÚy los elementos de la responsabilidad civil que darían como resultado el pago
de una indemnización a favor del demandante.

2. Para determinar si corresponde o no que PETROPERÚle repare los daños y perJUICIOS
sufridos por ONCH, el Tribunal Arbitral pasará a analizar la institución jurídica de la
responsabilidad civil y en el caso en concreto, la responsabilidad civil contractual.

3. Como es sabido, la disciplina de la responsabilidad civil está referida al aspecto fundamental
de indemnizar los daños ocasionados en la vida de relación a los particulares, bien se trate
de daños producidos como consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria,
principalmente contractual, o bien de daños que sean el resultado de una conducta, sin que

lista entre los sujetos ningún vinculo de orden obligaciona!.
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Cuando el daño es consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria, se habla
en términos doctrinarios de responsabilidad civil contractual, y dentro de fa terminología del
Código Civil Peruano de responsabilidad derivada de la inejecución de obligaciones. Por el
contrario, cuando el daño se produce sin que exista ninguna relación jurídica previa entre
las partes, o incluso existiendo ella, el daño es consecuencia, no del incumplimiento de una
obligación voluntaria, sino simplemente del deber jurídico genérica de no causar daño o
otro, nos encontramos en el ámbito de la denominada responsabilidad civil
extracontractual. la responsabilidad civil extra contractual es consecuencia entonces del
incumplimiento de un deber jurídico genérico, mientras que la responsabilidad civil
obligacional o contractual -materia de litis del presente arbitraje- es producto del
incumplimiento de un deber jurídico específico denominado relación jurídica obligatoria.

En el presente caso, nos hayamos frente a un supuesto caso de responsabilidad civil
contractual, razón por la cual nos concierne profundizar sobre materia de Obligaciones
dentro del contexto de la responsabilidad civil contractual.

Al respecto, se tiene que según nuestro ordenamiento jurídico, las fuentes de las
obligaciones son dos: la ley V la voluntad de las partes. Partiendo del hecho fáctico de que la
presente obligación surgida entre las partes -acreedor V deudor.tiene como fuente la
voluntad de las partes, entiéndase el CONTRATOV, teniendo como hecho concertado que
existe la imposibilidad fáctica y jurídica de cumplir con la obligación por parte de ONCH -
deudor- debido a que PETROPERÚ -acreedor- no habría realizado el procedimiento
correspondiente para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental - EIA, se entiende que nos
referimos a una imposibilidad de cumplimiento de la obligación por culpa del acreedor.

)

4.

s.

El artículo 170e del RlCE establece lo siguiente:

Artículo 170.- Efectos de la resolución
NSila parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las garantías que el
contratista hubiera otorgado, sin perjuicio de lo indemnización por los
mayores doñas y perjuicios irrogados.
Si la parte perjudicado es el contratista, la Entidad deberá reconocerle lo
respectiva indemnización por los daños y perjuicios irrogados. bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad.
(...)". (El subrayado es nuestro)

De 10 expuesto en los considerandos anteriores, se verifica la existencia de un daño
ocasionado por el acreedor a su contraparte. Ahora bien, se pasará a analizar si dicho daño
es indemnizable.

6. la doctrina identifica como requisitos comunes a la responsabilidad civil a: (i) la
antijuridicidad, (ii) el daño causado, (iH) la relación de causalidad y (iv) los factores de
atribución.
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)

)

7.

8.

9.

10.

"
"

Antiiuricidad.- Para Ricardo Luis lorenzetti17 la antijuridicidad del incumplimiento
contractual está dada por la lesión al derecho de crédito del acreedor, pues es en base al
contrato, como fuente de obligaciones, que el acreedor tiene el derecho subjetivo de exigir
al deudor determinada prestación y, por tanto, a obtener forzosamente la satisfacción de
dicho interés, sea en especie o de manera equivalente.

En el ordenamiento jurídico peruano el deber de cumplir con los acuerdos pactados está
expresamente previsto en el artículo 1361- del Código Civil, en el cual se dispone lo
siguiente:

Artículo 1361.- Obligatoriedad de los contratos
"Los contratos son obligatorios en cuanto se hava expresado en
ellos.
Se presume que fa declaración expresada en el contrato responde o
la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia
debe probarla", (Elsubrayado es nuestro)

Daño.- Eldaño consiste en el perjuicio resarcible; es decir, aquel perjuicio cierto, subsistente
al momento de la resolución y que responda a un interés propio directo o indirecto18

, Así, en
el segundo y tercer párrafo del artículo 1321. del Código Civil,se establecen los daños que
son materia de indemnización, según corresponda al factor de atribución que medió en el
incumplimiento:

Artículo 1321.- Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable
"(...).
El resarcimiento por la inejecución de la obligación a por su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el daño
emergente como el lucro cesante, en cuanto sean consecuencia
inmediata y directa de tal inejecución.
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío a defectuoso de la
obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al
daño que podio preverse al tiempo en que efla fue contraída",

Causalidad.- A decir de Lorenzetti, la causalidad alude a dos aspectos. Elprimero, a nivel de
autoría, destinado a determinar si existe vinculo existente entre la actuación de un sujeto y
el resultado dañoso; y el segundo, a nivel de extensión del daño resarcible, destinado a fijar
cuáles daños son materia de resarcimiento19

•

LORENZETTI, Ricardo Luis. Tratado de los Contratos, Parte General. Rubinzal-Culzonl Editores. Buenos Aires, 2004,

p.628,
¡bid., pp. 595-596.
Ibld., pp. 615-616.
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11. Entonces, en materia contractual se debe valorar si el incumplimiento contractual del
deudor es la causa que genera el daño alegado por el acreedor. En este supuesto, es de
aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13210 del Código Civil:

Artículo 1321.- Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable
"Queda sujeto o /0 indemnización de daños y perjuicios quien no
ejecuto sus obligaciones por d%. culpa inexcusable o culpa leve.
f:.,L. (El subrayado es nuestro)

12. Factores de atribución de responsabilidad.- El factor de atribución de responsabilidad alude
al criterio que se debe seguir para justificar el traslado del costo del daño de la víctima al
causante20•

Sobre este punto, debe precisarse que en el artículo 13290 del Código Civil se ha establecido
como presunción, salvo prueba en contrario, que quien no ejecuta la obligación actúa con
culpa leve:

Artículo 1329.- Presunción de culpa leve
"Se presume que lo inejecución de lo obligación, o su cumplimiento
parcial, tardío o defectuoso, obedece a culpa leve del deudor'. (El
subrayado es nuestro)

13. Es decir, a efectos de imputarle responsabilidad civil contractual a un sujeto de derecho es
necesario la verificación de la concurrencia de ros cuatro requisitos antes desarrollados. A
saber: (i) la existencia de una conducta antijurídica; (U) que dicha conducta genere un daño
al derecho subjetivo de la víctima; (iii) que exista una relación de causa - efecto entre la
conducta antijurídica o repudiada por el ordenamiento jurídico y el daño ocasionado en la
víctima; y, (iv) que el sujeto autor del evento dañoso haya actuado con dolo o culpa.

) A continuación analizaremos si en este caso en concreto concurren tales requisitos:

ti) Antíjuridicidad

14.

15.

En este caso, el requisito de antijuridicidad consiste en el incumplimiento en su deber
genérico de colaboración incurrido por PETROPERUal no realizar la consulta necesaria para
conocer la clasificación del instrumento ambiental que se requiere para el proyecto.

Se advierte que la conducta de PETROPERUvulnera el deber de colaboración que debe
existir en un contrato, así como el principio de la buena fe que debe regir la ejecución y
culminación de los contratos, ya que ambos buscan un mismo objetivo. Por lo tanto, este
Tribunal considera que en este caso en concreto se cumplió con este requisito.

PAZOS HAYA5HIDA, Javier. En: Código Civil Comentado, tomo VI. Gaceta Jurídica. lima, 2007, p. 676.
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(U) Daño

16. En ese sentido, la consecuencia derivada del no accionar de PETROPERUha producido que
ONCH se vea imposibilitado de cumplir con sus obligaciones y, en consecuencia de concluir
con el CONTRATO.

17. En consecuencia, el daño que sufrió ONCH en su esfera patrimonial queda acreditado, no
siendo necesaria la actuación de ningún medio probatorio adicional para la verificación del
mismo. Por lo tanto, este Tribunal Arbitral tiene por cumplido también este requisito.

1m) Nexo Causal

18. Como hemos dicho, se cumple con este requisito en aquellos supuestos en los que el daño
sufrido por la víctima, en este caso ONCH, es consecuencia directa e inmediata de un
comportamiento antijurídico, el mismo que es imputable a aquel sujeto con el cual se tiene
o se tenía un vínculo obligacional. Así, la imposibilidad de continuar con la obra se ha
producido a consecuencia del incumplimiento de PETROPERU,ya que como titular de la
actividad de hidrocarburos debió solicitar y cumplir con este paso previo, más aun cuando
las Autoridades del sector lo precisaron.

(ivl Factores de Atribución

19. El Código Civil en sus artículos 1318°, 1319" y 1320° regula como factores de atribución en la
inejecución de obligaciones los siguientes: la culpa leve, culpa inexcusable y el dolo.

20. En particular, en el artículo 13180 del Código Civil se establece que: "Procede con dolo quien
deliberadamente no ejecuta fa obligación". En este orden de ideas, CASTILLOy OSTERLlNG21

sostienen lo síguiente:

) "Se incurre en dolo cuando de intento y a sabiendas se ejecuta un
hecho que, conforme a lo ley o al contrato, no debe ejecutarse, o
cuando se omite uno que, según este o aquella, debe ser
ejecutado. Los motivos carecen de interés. Toda regla jurídica o
moral debe ser - por sI sola - móvil determinante suficiente de las
acciones o abstenciones que prescriba". (Énfasis agregado).

21. Dichos autores añaden que: "El dolo en fa inejecución de las obligaciones consiste en el
incumplimiento deliberado de la prestación, aunque no medie la intención de dañar. El
dolo viene a ser en este caso, "la conciencia de la infracción de un deber (énfasis
agregado)22". V, continúan señalando que: "como presupuesto de responsabilidad civil, el

(
dofo aparece cuando el incumplimiento del deudor le es reprochable por haber querido
infringir el deber de cumplir con fa prestación a que estaba sujeto. De ahí que también se le

21 OSTERlING, Felipe y Castillo, Mario. uOerecho de las ObligacionesN• Editorial, lima, p. 842.
22 Ibid., loc. cit.
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define como la voluntad deliberadamente desplegada a un resultado de antijuridicidad".
(Énfasis agregado).

22. En vista de lo antes indicado, el Tribunal Arbitral considera que el incumplimiento en que
incurrió PETROPERUal negarse a colaborar solicitando la clasificación del instrumento
ambiental se produjo con conocimiento, voluntad y conciencia de dicha Entidad, ya que se
ha demostrado que ONCH puso en conocimiento de PETROPERU el requerimiento
efectuado por las Autoridades del sector, como es el Ministerio del Ambiente.

23. En consecuencia, este Tribunal Arbitral ha llegado a la convicción que en el comportamiento
antijurídico de PETROPERUha mediado dolo, por lo que se ha configurado un factor de
atribución para la determinación de la responsabilidad civil contractual.

24. En todo caso, es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13290

del Código Civil antes comentado, se presume la culpa leve del deudor ante la inejecución
de obligaciones, de tal modo que, aún si no mediara dolo, se debe resarcir el dañan.

25. De la revisión de los elementos de la responsabilidad civil, se observa que se cumplen todos
en el presente caso; en consecuencia el daño se habría configurado, por lo que corresponde
el pago de una indemnización.

26. En relación al pago de la indemnización, se aprecia que ONCH solicita se pague bajo dos
modalidades: daño emergente y lucro cesante, para lo cual el Tribunal Arbitral pasará a
analizar ambas instituciones jurídicas para poder cuantificar el daño y otorgar la
indemnización correspondiente

27. En materia de daños, la doctrina es unánime en considerar al daño como el factor principal
de la responsabilidad. Sin daño, no hay reparación. Al respecto, OSTERlING PARODI y
CASTIllO FREYREen su Tratado de las Obligaciones24 señalan que "no puede haber debate

) acerca de la responsabilidad faltando el daño, pues ella tiene por objetivo la reparación y la
indemnización. Luego, un hecho, por muy reprensible que sea, no puede autorizar uno acción
civil de responsabilidad, si no se prueba el daño".

Asimismo, lIZARDO TABOADA señala que "(...) un aspecto fundamental de la estructura de
fas hechos jurídicos ilícitos que originan responsabilidad civil, sin lugar a dudas, es el aspecto
objetivo del daño causado, pues solamente cuando se causa un daño se configura
jurídicamente un supuesto de responsabilidad civil, produciéndose como efecto jurídico el
nacimiento de la obligación legal de indemnizar (...J. ,,25

r/'
"
"

D~ acu~rdo con el artículo 13210 del Código Civil, si ~I factor de atribución es la culpa. el resarcimiento se limita al
daño que podía preverse al constituirse la obligación.
FElIPE ORTERLlNG PARODI y MARIO CASTILLO FREYRE,Compendio de las Obligaciones, Edit. Palestra, Pág. 869.
L1ZAROOTABOADA CÓRDOCA, Elem~ntos de la Responsabilidad Civil, Edit. Grijl~y, Pág. 69.
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28. El demandante acredita en autos el daño en desmedro de su patrimonio causado por la
Entidad; por [o que, el Tribunal acuerda que existe el derecho a indemnizar el daño
emergente causado por PETROPERÚ.

29. Según la doctrina, el daño emergente es definido como la pérdida que sobreviene en el
Patrimonio del sujeto afectado por el incumplimiento de un contrato o por haber sido
perjudicado por un acto ilícito. En otras palabras, es la disminución de la esfera patrimonial
del dañado.

30. Respecto a la cuantificación del daño emergente, tanto la doctrina como la jurisprudencia
acuerdan en que el daño debe ser probado fehacientemente por medio de documentos
probatorios anexados a la demanda.

31. En relación a este punto, la parte demandante, tal como se aprecia en autos, presenta un
cuadro sustentando los gastos en desmedro de su patrimonio que configuraría el daño
emergente, el mismo que acredita mediante medios probatorios anexados a la demanda. Se
aprecia que la parte demandada mediante escrito de ampliación de contestación de
demanda cuestiona ítem por ítem la apreciación de daños causados de la parte
demandante. En consecuencia, el Tribunal Arbitral pasará a valorar las pruebas y merituar
su calidad probatoria analizando cada ítem señalado por ONCH y su cuestiona miento
realizado por PETROPERU26•

.ClJA12R.O-G.EW.1RAL RESUl .•.IEN DE GASTOS

Gastos Base Contingencia TOTAL POR
CONCEPTO, Admini'lr:1livQS 5/2650.86 5/2630.86

2) GastO! Previo, al S/.191803.65 5/.191803.65
Concurso

J) Gaslos " 5/.99928.)57 SI. 99928.157
E'ecuci6n

4 Gastos Le alt.! S/.3670J.l$ 12090.33 SI. 48791AS
5 Gas105Laborale! S/.57595.23 S/.57595.:/3

Sumuoria J: 12 3 4 S S/.419091.75 5/.400799.37

32. En primer lugar, la Entidad cuestiona el rubro señalado por el contratista como "Gastos
Administrativos"z1 por un valor ascendente a S/. 2,680.86. Al respecto, el Tribunal luego de
valorar las pruebas ofrecidas en referencia a este rubro, dispone que las pruebas ofrecidas
generan certeza, razón por la cual, este ítem o rubro formaría parte de los daños a
indemnizar.

26Anexo 82 del escrito de ampliación de la demanda presentado por ONCH el 14 de noviembre de 2013.
27Se adjuntan los recibos del seríor José Luis Bruzon y la señora Anaíi Amalia Navarro Cuaresma, por concepto de
manejo de documentación administrativa y apoyo administrativo.
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1.- CUADRO POR, Q01iCEPIOS y lOr..:!,!. d~ Gast03 A~ll1illimalivo.$;.

FECHA FERSO:"'AL RECIBO DETALLE ThH'OR1'E
T"ECNlCO
JOle Lu:s brozón 0001.000212 Manejo d, 800
Nanrm ~ocumentaei6n

administrativa
10,e Lu~ 001-00D213 Mae.eje d, 746.67
Brozón navarrO documentación

administn:J'-a

)

.
Anali Amalia E001.8 Apoyo ""M"alTO administra;ivQ
eua""ma
lose Luis 0001.(100214 M=ejo d, 774.19
EruzOn Navura documel1laci6n. adm;ni'lrluiv •, SI. 2680.S6

CONCEPTOS

33. Respecto de los "Gastos previos al concurso"28, la Entidad no puede desconocer los gastos
efectuados por ONCH para la postulación y posterior obtención de la buena pro para la
adjudicación de la obra materia de litis, toda vez que es precisamente la obtención de la
buena pro y la posterior ejecución del contrato lo que ha llevado a la empresa contratista a
encontrarse inmerso en este proceso arbitral. En ese sentido, el daño está debidamente
acreditado.

11• CVADRO POR CONCEPTOSY TO'[A~l'.LU!gs al Cgn'ULig;

1.- CUA-ORO POR CONCEPTO: "P.~paració" <l~1E.~pcd¡cn,,,"-l'EX

)

FECHA PERSONAL RECIDO DETALLe ThU'ORTE
neNICO

09/05/11 Fcrey V¡"anco ool.OOOooS Flanifieación ~ 29COO.00
ing~"ierla '"proyecto_ prime.
infonn~

10/05/2011 F",cy Vivanco 001_000009 P""-nmeación "" 17652.15
ingeniena "proyecto
Pctropen,_
entrega "segundo informe
contrato RCO_
95413.2F

09/0512011 KG' Servicio. 001.000093 Infonne " 17830.00
empreurl""es planifiead"'"
S.A.C contable

10/05/201l Javier 01-000032 Infor=ne '" 16500.00
Fernando planifie,,"ei6n
Quitlone. tributaria ,

laboro.!
23/08/2011 Quantum 0709165 Planta " 5<:154.84

ingenie:ria '""tamiento "eu'O a ,.1 • •.•a de 6.mooi.
Der.i Edith 01.000003 Servido. " 166M.66
Mondrag6n plani1'iead6n
Rodu ~rqui'e"t6niCll '"""' planla

i"v",,,, "6.mo';.
Leoor m. S/ 151803.65'

18Los "Gastos previos al concurso" comprenden la preparación del Expediente y el personal técnico e ingenieros.

~f
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Z.- CUADRO POR CONCEPTO: "Personal T¿cnico e lngcnieros"-PTI

FECHA PERSONAL RECIBO DETALLE /JI,rrORTE, .1
TECNICO

01.:18-2011 P~rcy V:l'anco 000010 A5~SOrll '" 10.OCO
piacios Ing~n:.ria d,

Contrato RCO.
95413.2[-
Ascsoria
E,,"tema

Ol.{l9.2011 Pcr" Viv'nco 001.000012 Asesoría '" 10.00:1
palacios Ingeniería d,

COUI.l¥O ,,~
95413.2[.
Asesorla
Externa

Ol.IO.2011 Po" Yiv.nco 001.000013 Asesorl. '" 10.000
palados Ingeniería d,

COnL'1l1ORCO.
95413.2[_
Asesona
Externa

01-Jl.20!1 Pere)' Yivanco 001.0000,14 A5e'Soria '" lO.OOO
palados ingenicría '"contrato ,,~

95413_2[_
asesOlÍa
externa, SI. 40.000

CONCEPTOS

3 .• CUADRO TOTAL DE CONCEPTOS (E PEX + (>'f£).

34. Respecto al rubro de "Gastos de ejecución"z9 y todos sus sub componentes, el Tribunal ha
valorado cada una de las pruebas ofrecidas y ha llegado a la conclusión de que generan
certeza en el colegiado; en consecuencia, configuran daño indemnizable.

m.- CUADRO POR CONCEPTOS y ror Al. pE Gaslos I1cEkeudjm¡

l.- CUADRO POR CONCEPTO: "DesuroUo de mgcnjeria" • DL'l:

I~ECHA PROVEEDOR.': DETALLE ñ'UMERACl N Tht:P0RTl-:
2.6/12./2012 H,"", Ruiz Proyección de EOOI-II l54.00

Villero -pIanOS
isometricos
I "ara nroveetos

ll/0612012 Jesus Roberto Desarrollo d, OOl.COO105 6DO

29 los ~Gastos de Ejecuci6n~ comprende los gastos por el desarrollo de Ingeniería, Obras y Servicios, Materiales Vgastos
administrativos de la ejecucl6n.
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.
Alfonso ingenieria d,
Roman proyeCto

osmosis
inversa

30/0612012 Jesús Roberto Desarrollo d, 001-000106 8341.00
Alfonso Ingenierta d,
Roman Proye<::.o

Os:nosis
Inversa

" 910l.
CONCEPTOS

2._ CUADRO PORCONCEP'fO: "Obrnsy5crYlcios" -OS

Fecha Proveedor Facnifuz',: . Unida DnaJk 1m, Importe S. -~!j d,::]:{}.:. ort,
SI.

06/0411012 Mauro Ol..()OOO3S Plan de Seguridad 3500
César para el Personal -
Vhqucz RCQ.9S.¡13.2F
Sánchez

08/0612012 MaUlO 001-000034 RdgUilIdo S,. 1500
Cesar Javier Cllal-
Visquez Empresa Nordic
Sanchez Water. Contracto

Reo. 954[J.2f
01/0812011 Asesaria. 001.69 1 Servicio prueba d, 649.00 (2.524

'" sarros y diselio d, tipo d, camb;o
setVicios y tallq¡;e SBS) '" 1702.97
soluciones

171081201 ] Laboratori ooH ••881 1 Examen Medico 395.
o CanteUa Pc~~;"-erU JO

I2IOEI10Jl Laboratori 00344655 2 Examen médico 790.
o Cantella p," ,ro 60

¡9/0E/lOl] Alesoria 001.70 1 Servicio Prueba de 649.00 (2.734

" Sarros y Diseño de tipo " can:.bio
servicios y tanque SBS)== ¡774.36
sobcioncs

30106/2011 Laboraton 003434149 1 E"amen Médico 395., Clini .• Petroperu JO
.'ro
Inmunoló
ice

ef ~.......................J _.
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. .
Z Graup 001.826 1 01 Con:cnedor Dry (,130.00 {2.761

lSIC6J2011 Ingeniería 40Sl. :rkJ77042.5 tipo de cambio

'" Frío SBS)=11402.93
SAC
Z graop 001-821 1 01 servido d, S3l.

15/0612011 ingenierí~ transporte d, O" 00
en frío uc contenedor de 40

28/0612011 Feneterl~ 001-13944 2 Broca cilindrica 5
Industrial 3/16 hls aleman
Bendez\I

02106/2011 Laborarori 003.42164 1 Ex~~::~m~dico 395.
o Cantella Petra rú 30

25/0612011 Laborano 003.57595 2 Ekg de esfuerzo 112.
CanleUa ofl..almologla 10

01/06/2011 Laboratori 003-42147 5 E.-mmen Il'.é¿[co 1976
o CJJnico PetropeTÚ .50
Inmunol6
uiCD

13/0712011 Centro d, 003. , Examen médico 1581
Diagnostic: OD43547 Petro~rú .20
o Cantdla .

17/08/20l! C~w d, 003. l' ElCam~n médico 395.
Di!gn6stic 0044g881 Pecropel'Ú 30
o CanteUa

l8/08120 11 Quantum Desplazamiento 19,836.94 (2.739, .. Serv, tipo d, cambio.ngel1lena
Europea SES)= 54333.37

" ..':~t~1f 6,57 74,088.26
CONCEPT 7.5
OS

3., CUADRO PORCONCEI'TO: "MafuioJes" •••••.!AT

FECHA PROVEEDOR .fAe TICK {iN DETALLE 1/'.0'0 lMPO
TUR ET ID RTE RTE'
A AV 5'.

28/0612011 MAESTRO 1414- " ACCESORIO 1,402.
PERU S.A.C 110628 S "0018 ELÉCTRICO

S
MaeslIo Perú PRODUCTO 170.94
'S.A.C S VAlUOS

29/C612011 W.AESTRO 1414. 18 ACCESORIO 123.00
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. . --
l"ERU S,A.e II067_~ ,

0097 ELECTRICO

--- - •¡¡9/06/201 J MAESTRO ¡.H $. " ACCESORIO 107.40
PERU S.A. e , 1067." ,. 0047 I!L~CTRJ:Ca

30/0G1'2011 :MAESTRO l-tl $. ,- ;;ERRADUR- 22 i:70
PERU S.A.e "0<;30 "00 •'2M/U<>/;Hlll MAESTR 1414. > I g¿~r).Js 13.40
PERU S.A.e IH'<I"'" ,

0118 XI <lMt.f
21'/06/2011 P.,;RNOS 002. .0 'T~ D~T .00

TAJ"A 5AC 39293 . 3/)6 X 3/<m

24/06/2o, J COMEI'lCTAL OOS:- - , rB.NEiln.I.A 01"..17
DeL ACERO 26223 e.evAD. 'o.
S.A. , X :l.0:<: o';lVnVr

OSI"09/.:;'0] 1 MAESTRO 90'. , ACCESORIO 4.60
PERÚ S.A.e IH,lIO •salss 1_~LtiCTRJ:CO.

1$/09/20" lv.lAI!sTRO 813_ > ACCESORIO 47."0 .
PERU S.A. e 11091 •:'I01S8 1"'.L"'-CTlUCO•

12/011/7.011 !v'AESTRO 1101. " A-c.:C;ESOR.lO 974.90
PERU S.A.e 110$1 "20097 EL~CTRtCO•

1~/08/20l1 OE.STl S.A .,. P x 611•••.••
103"" OAsOL, ----

04/08/2011 AARON 001. .0 ACC><50.lUO 1,0.'"
SAM.Ul<L. o. •
PEDROSO Er.ÉCTRTCO
SAT.1;>AÑA , --

02/08/2011 Pe"""' •.•.•. 001. 2/4 N.I<UH.O 16.00
O,..kn'" •• y ~=E

- ESJv<ALT"R
04/08/2011 SODr~C '0018-:- MALLA. I ~'7.00

PERU S.A, 52332 CUADRADA

b07/;ió'il
y THJN" XX

S.,.-vlclo~ "- 001_ , O, SBRV1C1O 224.:>.0
Me""a.c ••.•••••, 1227 . ~~'N"T"ACAR.TT;a"",.PE.f!"O~.
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-:=-1,

)

, I

i~;(j~/jiijj- jij~~;;;;~;'y"'"I f'l'l 3i7-¡C"P J R l.

I )/(J7,-201'- [1 ~l'",,,,,,,,",~-ij(j,
Can,<'!l. ¡43~_P

,;; (';;~"J1 IAt.."a'",,;;---trWJ---
(a",db i 4307"

I
3(J,()~,újl 1]'--- "C~l>;;tá"~ll¡;---¡1)0):--

C~ntd¡., I ,JOH] ,,,
<"'ÓZUI'-- '¡Ji". I'K!l--

Re"~",a"t 1.3"!b,""_'(Vljó ~'Jll I T~l~to.,,~~----¡¡O¡------
I Po,,;' S,A.A

-a»' ¡; •

J"H."H
rropo <1"<-..,,,b;<,
l.J7
SIlS)~______---i-~-*'Ai.7

l.l~.('" I
,

$1';1<\'1<::1".'-' ¡~'i':'~~'-'
DI~
TEJ..l'.FONf
A FIJA

'~&:;;'qi'if;N--- ; j:P9Z.II.l

5.- CUAPtlO TOTAl DE CO'\;Cf'.I'TOS í~PI:'\' -1-OS • MAl' + (,EJ,.

35. Respecto a los "Gastos laborales", el Tribunal considera que estos deben ser reconocidos
pues al valorar las pruebas ofrecidas advierte que existe relación con la elaboración del
proyecto y, en consecuencia, con el daño ocasionado.
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)

36. Finalmente respecto a los "Gastos jurídicos", del análisis de los documentos aportados se
advierte que estos fueron efectuados a razón de la ejecución del CONTRATO, por lo que
deben ser indemnizados.
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37. En vista de que el Tribunal ha valorado cada una de las pruebas ofrecidas por ambas partes,
dispone que el daño emergente, materia de indemnización asciende a la suma de SI.
400,799.37 (Cuatrocientos mil setecientos noventa y nueve y 37/100 nuevos soles).

38. En relación al lucro cesante demandado, debemos partir por señalar que el lucro cesante se
conoce como la utilidad dejada de percibir; consecuencia de un daño ocasionado por un
determinado sujeto de la obligación.

39. De conformidad con lo previsto en el artículo 13312 del Código eivilla prueba de los daños y
perjuicios y de su cuantía corresponde al perjudicado por el incumplimiento.

Como señala MORALES MORENO, "el problema de la prueba del lucra cesante es, sin duda,
complejo. La complejidad proviene de que este tipo de daño es, a menudo, un daño que se
produce y concreta en el futuro; un lucro, justificado en el contrato, que el acreedor habría
llegado a obtener de no haberse producido el incumplimiento. Y la obtención de un lucro
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futuro tiene siempre cierta dosis de incertidumbre o aleatoriedad, pues depende de múltiples
factores externos y de lo propia conducta futuro del acreedor. Aunque estas razones no
pueden excluir su indemnización anticipada, explican la cautela de las tribunales en el
reconocimiento de ésta,,30.

De lo expuesto se concluye que, si bien el evento dañoso ha quedo claro, el cuánto del lucro
cesante no ha sido probado, por lo que debemos recurrir supletoria mente a lo dispuesto en
el artículo 13329 del Código Civil que regula la valorización equitativa del resarcimiento en
caso el daño no pudiera ser probado en su monto preciso, confiriéndole al juzgador la
facultad para hacerlo.

40. la doctrina31 señala que "Laevaluación del daña depende de uno serie de factores complejo,
muchos veces difíciles de acreditar en su monto preciso (..., el juez deberá contentarse
muchos veces con presunciones. A ello obedece el texto del artículo 1332!! comentado, que
obliga al juez o liquidar con valorización equitativa en caso de que el daño na pueda ser
probado en su momento preciso".

41. Por lo tanto, la facultad dispuesto en el artículo 13322 del Código Civil permite al juzgador
determinar el quantum de la indemnización bajo un criterio subjetivo y equitativo,
procurando que ésta coloque al perjudicado en la misma situación jurídica en la que se
encontraba si la obligación hubiese sido cumplida.

42. Del CONTRATO, las Bases y otras, no se advierte ninguna norma que permita tener un
parámetro para determinar la cuantía de esta indemnización. Sin embargo, si recurrimos a
lo establecido en el artículo 2672 del Reglamento de la ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estad032 (Reglamento derogado) podremos encontrar un criterio utilizado
para determinar la cuantía de las indemnizaciones en los temas de resolución de contratos
con el Estado. Esasí que el artículo 2672 establecía lo siguiente:

Articulo 267.- Efectos de la resolución del contrato de obras
} "(...)

En caso que lo resolución sea por causa atribuible a la Entidad, ésta
reconocerá al contratista, en la liquidación que se practique, f1.
cincuenta por ciento fSO%J de la utilidad prevista. calculada sobre el
saldo que se deia de ejecutar.
(...)". (El subrayado es nuestro)

43. De la revisión del CONTRATO, se desprende que el monto contractual bajo el sistema de
suma alzada asciende a la suma neta de US$ 1'752,774.86 (Un millón setecientos cincuenta
y dos mil setecientos setenta y cuatro con 86/100 Dólares Americanos). Asimismo, se

30 MORALES MORENO, Antonio. Incumplimiento del contrato y lucro cesante. Madrid: Clvitas, 2010, p. 25.
n OSTERlING PARDDI, Felipe. "Obligaciones~, 8iblioteca para leer el Código Civil Vol. VI. PUCP Fondo Edit, 1988, pago

217-218.
,2 0.5. N~ 084-2004-PCM, derogado por el 0.5. 184.2008-EF.
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observa que las partes no han establecido en el CONTRATO,la utilidad correspondiente a la
empresa contratista en caso ésta haya realizado la contraprestación pactada. Es así que el
este Tribunal Arbitral, en pleno uso de sus facultades, dispone en atención a la normal
regulación de los temas de contrataciones con el estado que la utilidad para el caso en
concreto deberá ser del 10% del monto contractual.

44. Ahora bien, teniendo como criterio lo dispuesto en el derogado Reglamento de
Contrataciones y Adquisiciones y aplicando la facultad conferida mediante el artículo 13322
del Código Civil, concluye que la indemnización por lucro cesante debe ser el 5% del monto
contractual, es decir, US$ 87,638.74 (Ochenta y siete mil seiscientos treinta y ocho con
74/100 Dólares Americanos).

45. Para cuantificar el lucro cesante, se deberá realizar la operación aritmética basados en el
tipo de cambio a la fecha en que fue interpuesta la demanda, léase 18 de setiembre de
2013.

46. El tipo de cambio al 18 de setiembre de 2013 era de SI. 2,769 por dólar. Es así que luego de
realizar la operación aritmética se tiene que lo que la Entidad deberá indemnizar en relación
al lucro cesante asciende a la suma de 5/. 242,671.68 (Doscientos cuarenta y dos mil
seiscientos setenta y siete con 68/100 Nuevos Soles).

47. El monto total a pagar por la Entidad por daños y perJuIcIos ocasionados a la parte
demandante asciende a la suma total de S/. 643,471.05 (Seiscientos cuarenta y tres mil
cuatrocientos setenta y uno con 05/100 Nuevos Soles).

48. En atención a todos los considerandos expuestos por el Tribunal Arbitral, se determina
conceder en calidad de Indemnización por daños y perjuicios a favor de la parte
demandante la suma ascendente a 5/. 643,471.05 (Seiscientos cuarenta y tres mil
cuatrocientos setenta y uno con 04/100 Nuevos Soles); en consecuencia declarar FUNDADA
EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS POR El TRIBUNAL ARBITRAL la primera pretensión del
demandante.

11.3. RESPECTODel TERCERPUNTO CONTROVERTIDO:

"DE DECLARARSE INFUNDADO El NUMERAL 1), DETERMINAR SI CORRESPONDEO NO
RECONOCERA FAVOR DE ONCH El MONTO DE 5/.1'292,600.00 POR CONCEPTODE DAÑO
EMERGENTE,CONCRETAMENTE POR IMPOSIBILIDAD MATERIAL Al NO HABER OBTENIDO
El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL A CARGO DE PETROPERU".

En vista de que el Tribunal Arbitral ha resuelto declarar fundada la primera pretensión del
demandante¡ corresponde declarar IMPROCEDENTEde la primera pretensión subordinada a
la pretensión principal.
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11.4. RESPECTO DEl CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

"DE DECLARARSE INFUNDADO EL NUMERAL Z), DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO
DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO N2 RCO-954l3i-ZF PLANTEADO POR
PETROPERUy SE DECLARELA CONCLUSiÓN DEl CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
PETROPERU,CONCRETAMENTE POR IMPOSIBILIDAD MATERIAL Al NO HABER OBTENIDO
El ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL A CARGO DE PETROPERU".

Dado que el Tribunal Arbitral ha resuelto declarar fundada la primera pretensión del
demandante; corresponde declarar IMPROCEDENTE la primera pretensión subordinada a la
pretensión principal.

11.5. RESPECTODEl QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:

"DE DECLARARSEINFUNDADO LOS NUMERALES 1) Y 3), DETERMINAR SI CORRESPONDEO
NO RECONOCERA FAVOR DE ONCH EL MONTO DE SI. 1'500,000.00, POR CONCEPTO DE
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE,CONSIDERANDO LA CONDUCTA CONTRARIA A LA
BUENA FE DE LA ENTIDAD, ASr COMO SUS ACCIONES A PARTIR DE LA CARTA EN LA QUE
PLANTEA LA RESOLUCIÓNDELCONTRATO".

En vista de que el Tribunal Arbitral ha resuelto declarar fundada la primera pretensión del
demandante; corresponde declarar IMPROCEDENTE la segunda pretensión subordinada a la
pretensión principal.

11.6. RESPECTODELSEXTOPUNTO CONTROVERTIDO:

"DE DECLARARSEINFUNDADO LOS NUMERALES 2) Y 4), DETERMINAR SI CORRESPONDEO
NO DEJARSIN EFECTOLA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO N!! RCO-9S413-ZF PLANTEADO POR
PETROPERUy SE DECLARELA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
PETROPERU, CONCRETAMENTE POR IMPOSIBILIDAD FÁCTICA Y JURfDICA DE
CUMPLIMIENTO, CONSIDERANDO LA CONDUCTA CONTRARIA A LA BUENA FE DE LA
ENTIDAD, ASr COMO SUS ACCIONES A PARTIR DE LA CARTA EN LA QUE PLANTEA LA
RESOLUCIÓNDEL CONTRATO".

En vista de que el Tribunal Arbitral ha resuelto declarar fundada la primera pretensión del
demandante, corresponde declarar IMPROCEDENTE segunda pretensión subordinada a la
pretensión principal.

111. ANÁLISIS DEL PUNTO CONTROVERTIDO DE LA RECONVENCiÓN

111.1. DETERMINAR CORRESPONDE O NO INDEMNIZAR A PETROPERÚ POR DAÑOS Y
PERJUICIOS, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO N!! 9S143.ZF y El ACTA DE
CONCILIACiÓN N!! 8323.2012 POR PARTEDE ONCH.
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En vista de que el Tribunal Arbitral ha resuelto declarar sin efecto la resolución de
CONTRATO emitida por PETROPERÚy el pago de los daños y perjuicios en calidad de lucro
cesante a favor de ONCH, se utilizan los mismos considerando5 para declarar INFUNDADA la
reconvención presentada por PETROPERÚ.

IV. ANAUSIS DEL PUNTO CONTROVERTIDO ENCOMÚN

DETERMINAR A QUIEN CORRESPONDE ASUMIR LAS COSTAS Y COSTOS DEl PRESENTE
ARBITRAJE.

)

1. Antes de comenzar a determinar este punto controvertido, es necesario precisar que, en el
numeral 47 del Acta de Instalación del Arbitraje, se estableció como anticipo de honorarios
de los miembros del Tribunal la suma de 5/.25,000.00 (Veinticinco mil con 00/100 Nuevos
Soles) netos por cada árbitro y como anticipo de los honorarios del Secretaría Arbitral, la
suma de 5/. 12,500.00 (Doce mil quinientos 00/100 nuevos soles) netos, montos que fueron
divididos en partes iguales con el fin de que sean asumidos por cada una de las partes
intervinientes.

2. Estos honorarios fueron cancelados por cada una de las partes en los montos que les
correspondían, de acuerdo a lo señalado en la Resolución N2 3.

)

3.

4.

s.

6.

Siendo así, este Tribunal Arbitral considera pertinente fijar los honorarios definitivos del
Tribunal Arbitral los establecidos en la Audiencia de Instalación del Tribunal Arbitral.

Ahora bien, respecto a la asunción de los costos y costas del presente proceso,
corresponde señalar lo dispuesto en el Decreto Legislativo N2 1071 respecto a los costos del
proceso arbitral, específicamente en el artículo 692, el cual precisa lo siguiente:

Artfculo 692.-libertad para determinar costos.
"Las portes tienen la facultad de adoptar, ya sea directamente o por
referencia o reglamentos arbitra/es, reglas relativas a los costos del
arbitraje. A fafta de acuerdo, el tribunol arbitrol dispondrá /0
conveniente, con sujeción a lo dispuesto en este título."

Del contenido de la cláusula arbitral establecida en el CONTRATO, se advierte que las partes
no se pronunciaron sobre la regulación de los costos del presente arbitraje, por tanto, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 732 de la Ley de Arbitraje, el Tribunal Arbitral tiene la
facultad de disponer lo que considere conveniente, siempre y cuando se sujete a lo
dispuesto en la Ley de Arbitraje.

A su vez, la Ley de Arbitraje faculta a los árbitros, a falta de acuerdo de las partes, a
determinar que los costos del arbitraje sean de cargo de la parte vencida, o a distribuir y
prorratear estos costos entre las partes, en caso estime que es razonable, de acuerdo a lo
que se estipula en el artículo 73º de la referida norma, cuyo texto reproduciremos a
continuación:
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Artículo 732.- Asunción o distribución de costos.

"1. El tribuna! arbitrol tendrá en cuenta a efectos de imputor o distribuir
los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo,
los costos de! arbitraje serán de cargo de lo porte vencida. Sin
embargo, el tribunal arbitrol podrá distribuir y prorratear estos costos
entre fas partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en
cuenta las circunstancias del caso. "

)

7. Respecto del tema, el Tribunal entiende que ambas partes tenían motivos suficientes y
atendibles para litiga" habida cuenta que debían defender sus pretensiones en vía arbitral,
y que, además, el Tribunal Arbitral considera a efectos de regular el pago de tales conceptos
la conducta procesal de las partes y la incertidumbre jurídica que existía entre ellas y que
motivó el presente arbitraje, por lo que corresponde disponer que cada parte asuma
directamente los gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte asuma los gastos,
costos y costas que incurrió y debió de incurrir como consecuencia del presente proceso,
como son los honorarios de los árbitros, su defensa legal, etc.

8. En consecuencia, este colegiado considera que cada una de las partes debe asumir el pago
de las costas y costos del presente proceso arbitral.

POR LO QUE ELTRIBUNAL RESUELVE:

PRIMERO DECLARAR FUNDADO en los términos siguientes la primera pretensión del demandante:

a) DECLARARque no es válida la resolución contractual realizada por PETROPERUy asimismo
DECLARAR LA CONCLUSiÓN del Contrato NQRCO-95413-ZF por la imposibilidad jurídica de
continuar con el mismo por causas atribuibles la Entidad.

) b) ORDENAR EL PAGO en calidad de la indemnización por daños y perjuicios en favor de
ONCH de la suma ascendente de S/. 643,471.05 (Seiscientos cuarenta y tres mil
cuatrocientos setenta y uno con 05/100 Nuevos Soles).

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la primera pretensión subordinada a la pretensión
principal presentada por la parte demandante.

TERCERO:DECLARAR IMPROCEDENTE la segunda pretensión subordinada a la pretensión principal
presentada por la parte demandante.

CUARTO: DECLARAR INFUNDADA la reconvención presentada por la parte demandada.

QUINTO: Fijar los honorarios definitivos del Tribunal la suma de 5/. 25,000.00 (Veinticinco Mil con
00/100 Nuevos Soles) netos por cada árbitro y los honorarios definitivos de la secretaría arbitral en
la suma de SI. 12,500.00 (Doce mil quinientos con 00/100 Nuevos Soles) netos montos que fueron
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pagados por las partes; V, declarar que las costas V costos del presente proceso arbitral, deben ser
asumidas en partes iguales por el ONCH V PETROPERU.

SEXTO~Remítase al Organismo Superior de Contrataciones del Estado copia del presente laudo
Arbitral.

Notifíquese a ambas partes con la presente
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Resolución W 24

Lima, 6 de enero de 2015

VISTOS:

El escrito presentado por Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. {en adelante, PETROPERÚj el
19 de noviembre de 2014, por el cual solicita la integración, interpretación y exclusión del
Laudo Arbitral de fecha 10 de noviembre de 2014.

El escrito presentado por ONCH Servicios y Suministros Industriales SAC. (en adelante, ONCH)
el 1 de diciembre de 2014, por el cual absuelve las solicitudes del laudo Arbitral planteadas
por PETROPERÚ.

CONSIDERANDO:

1. Mediante Resolución N2 21 de fecha 10 de noviembre de 2014, el Tribunal Arbitral
emitió el Laudo Arbitral de Derecho, el cual fue notificado a las partes el 12 de
noviembre de 2014.

2. Por escrito de fecha 19 de noviembre de 2014, PETROPERÚsolicitó la interpretación,
integración y exclusión del Laudo Arbitral.

3. Mediante Resolución N2 22 de fecha 25 de noviembre de 2014, notificada a ambas
partes el 26 de noviembre de 2014, el Tribunal Arbitral otorgó a ONCH el plazo de
cinco (5) días hábiles para que exprese lo que considere conveniente a su derecho,
respecto a las solicitudes de interpretación, integración y exclusión del laudo Arbitral,
presentado por PETROPERÚ.

4. Por' escrito de fecha 12 de diciembre de 2014, ONCH cumplió con absolver las
solicitudes del laudo Arbitral presentadas por PETROPERÚ.

5. Mediante Resolución NI! 23 de fecha 12 de diciembre de 2014, notificada a ambas
partes el15 de diciembre de 2014, se trajo las solicitudes al laudo para resolver.

6. En tal sentido, atendiendo a los considerandos precedentes, corresponde que este
Tribunal Arbitral se pronuncie sobre las solicitudes de interpretación, integración e
exclusión planteados por PETROPERÚ.

SOBRE LA SOLICITUD DE INTEGRACiÓN AL LAUDO

7. Al respecto, PETROPERÚseñala que mediante su escrito de fecha 20 de noviembre de
2013 se indicó al Tribunal que no se está procediendo conforme a Derecho, toda vez
que no se está cumpliendo con las reglas procesales del arbitraje establecido en el
Acta de Instalación de fecha 13 de febrero de 2013, vulnerando el Debido Proceso,
precisando que el Tribunal no se habría pronunciado al respecto, indicando que sería
fundamental ello.

Sostiene que de acuerdo al numeral 8 de las Reglas del Proceso son de aplicación al
proceso las reglas contenidas la ley de Contrataciones del Estadio y las Directivas que
apruebe el OSCE; por lo que según lo dispuesto en el artículo 25 de la Resolución N2

c~~AGÜE;;¡ARAae~lArbilral
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016-2004-CONSUCODE/PRE al presentar la demanda se debe cumplir con: al
fundamentar de hecho y de derecho las pretensiones; b) ofrecer los medios
probatorios que sustentan sus pretensiones; e) precisar el monto de la cuantía, y otros,
requisitos que deben cumplir bajo sanción de que la demanda sea archivada.

Asimismo señala que de aplicarse la ampliación de la demanda en virtud del articulo
39!! del Decreto legislativo NI! 1071 (en adelante, Ley de Arbitraje), también se estaría
vulnerando este último, ya que el inciso 3) de dicho artículo establece que el contenido
de la modificación de la demanda debe estar incluido dentro de los alcances del
convenio arbitral, el cual no menciona ningún alcance.

8. De acuerdo a lo dispuesto en el literal cl del numeral 1) del artículo 582 de la Ley de
Arbitraje se define la solicitud de integración de la siguiente manera:

Artículo 582 ••
"(...)
c) Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del Laudo,
cualquiera de las partes puede solicitar la integración del Laudo llQ[
haberse omitido resolver cualquier extremo de lo controversia sometido
o conocimiento y decisión del Tribunal Arbitral". (El subrayado es
nuestro)

)

9. Para MANUEL DIEGO ARAMBURÚ,l "f",,) mediante la integración del laudo no puede
pretenderse que el tribunal arbitral se pronuncie sobre todos aquellos temas que
pueden haber sido trotados en el arbitraje, ya que no necesariomente al abordarse
todos los temas en el laudo, se resuelve la controversia; ni para resolver se requiere
necesariamente analizar todos y cada uno de los temas discutidos".

En tal sentido, este mismo autor señala "lo que se busca cuando se solicita la
integración del laudo es evitar que queden pendientes de resolver temas que se
solicitaron al Tribunal que resuelva, puesto que la intención de las partes al momento
que encargaran a los órbitros resolver su controversia es justamente que toda elfo
quede resuelta y no que lo hagan de manera parcial o incompleta", (El subrayado es
nuestro)

En esa línea, VIDAL RAMíREZ2 señala que "la integración tiene por finalidad salvar las
omisionesen las que pueda haber incurrido el laudo, al no haber resuelto alguno de los
puntos controvertidos",

10. Por lo tanto, el objeto de esta norma es permitir a las partes solicitar al Tribunal, luego
de expedido el laudo arbitral, resuelva alguno o algunos puntos sometidos a su
consideración sobre los cuales no hubiere emitido pronunciamiento; es decir, integrar
a su pronunciamiento final aquellos aspectos controvertidos que no han merecido un
pronunciamiento por parte del Tribunal.

En tal sentido, la integración del Laudo no debe implicar la modificación de decisiones
ya adoptadas por el Tribunal Arbitral respecto de los puntos que fueron materia de

.
RAMBURÚ YZAGA,Manuel Diego. En: "Comentarios a la ley Peruana de Arbilraje~, Tomo l. Instituto Peruano de Arbitraje

2011, Pág. 666.
1VIDALRAMfREZ,Fernando. Manual de Derecho Arbitral, lera Ed., Editorial Gaceta Jurldica. LI a, 2003, Pág.13S.
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controversia y que fueron resueltos oportunamente en el Laudo, ni la incorporación de
nuevos puntos controvertidos que no fueron materia del proceso arbitral.

12. Teniendo presente el supuesto en el que procede la solicitud de integración, resuelta
pertinente tener lo acontecido en el presente caso. Se observa que mediante
Resolución N!! 4 se citó a las partes a la Audiencia de Conciliación y Determinación de
Puntos Controvertidos para el13 de noviembre de 2013; sin embargo, por escrito de
fecha 12 de noviembre ONCH solicitó la suspensión de dicha Audiencia, precisando
que presentaría un escrito ampliando su demanda.

13. Dado la proximidad de los hechos, el Tribunal dispuso que se pusiera en conocimiento
de las partes la suspensión de la Audiencia a través de la Secretaría vía telefónica. Es
así que, con fecha 14 de noviembre de 2013 ONCH presentó su escrito de ampliación
de demanda, por lo que mediante Resolución Nº 6 de fecha 22 de noviembre de 2013
el Tribunal se ratificó en la suspensión de la Audiencia, admitió a trámite la ampliación
de la demanda, corriendo traslado de esta a PETROPERUy otorgándoles un plazo de
quince (15) días hábiles para que lo conteste.

Asimismo, el 20 de noviembre de 2013 PETROPERUmanifestó su desacuerdo con la
ampliación de la demanda, por lo que mediante Resolución Nº 7 de fecha 22 de
noviembre, el Tribunal tuvo presente lo expuesto, con conocimiento de ONCH.

14. Según lo señalado por PETROPERUnose habría dado un pronunciamiento respecto a
su escrito de fecha 20 de noviembre de 2013, ya que mediante Resolución Nº 7
únicamente se resolvió "tener presente lo expuesto por PETROPERU".

15. En este punto cabe señalar que el escrito de PETROPERU fue presentado antes de que
esta Entidad tomara conocimiento de la admisión a trámite de la ampliación de la
demanda de ONCH, por lo que no puede entenderse como una reconsideración, sino
como una oposición.

16. En ese sentido, de la revisión de los documentos se advierte que el Tribunal no se
pronunció respecto a la oposición presentada por PETROPERU,por lo que corresponde
analizarla.

17,

18.

(

Sobre este particular, el Tribunal Arbitral advierte que durante el proceso se vino
dando cumplimiento al marco normativo establecido en el Acta de Instalación, pues las
Reglas Procesales aplicables para el proceso empleadas por el Tribunal Arbitral fueron
las contenidas en el Acta, las de establecidas en la ley de Contrataciones del Estado, el
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y las Directivas que apruebe el
OSCE para efectos de regular las Contrataciones del Estado y las de la Ley de Arbitraje.

Si bien la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y la Resolución Nº 016-
2004-CONSUCODE/PRE que aprueba el TUO del Reglamento del Sistema Nacional de
Arbitraje no establecen expresamente la ampliación de la demanda o de la
contestación, el inciso 3) del articulo 392 de la Ley de Arbitraje lo permite, salvo que
expresamente se haya señalado lo contrario en el convenio arbitral.

"Salvo acuerdo en contrario. en el curso de las actuaciones. cualquiera
de las partes podrá modificar o ampliar su demanda o contestación. a
menos que el tribunal arbitral considere que no corresponde permitir esa

3
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modificación en razón de la demora con Que se hubiere hecho. el
perjuicio gue pudiera causar a la otra parte o cualesquiera otras
circunstancias. El contenido de la modificación y de fa ampliación de la
demando o contestación, deberón estar incluidos dentro de los alcances
del convenio arbitral". (El subrayado es nuestro)

19. En vista que no estableció un pacto en contrario a lo señalado en el inciso 3) del
artículo 39 de la ley de Arbitraje, mediante Resolución NI?6 de fecha 22 de diciembre
de 2013 el Tribunal Arbitral resolvió admitir a trámite la ampliación de la demanda
presentada por ONCH, corriendo traslado de este documento a PETROPERUpara que
en un plazo de quince (15) días hábiles cumpla con contestarla, todo ello dado que en
el convenio arbitral celebrado entre las partes no estableció dicho pacto en contrario.

20. Cabe precisar que la demanda y la ampliación de la demanda presentadas por ONCH,
fueron admitidas a trámite previo análisis del Tribunal Arbitral, el cual verificó el
cumplimiento de los requisitos de forma establecidos en el inciso 3) del artículo 39. De
igual manera, se puso en conocimiento de PETROPERÚ la admisión de ambos
documentos con la finalidad de que en su debido momento ejerzan su derecho de
defensa, es así que se evidencia PETROPERÚ cumplió con contestar la ampliación, tal
como lo señalan en su -escrito de solicitud de integración de fecha 19 de noviembre del
2014.

21. Sabemos que una de las caracterfsticas más resaltantes del Arbitraje es la flexibilidad
procesal de la institución arbitral, la cual permite que la estructura del procedimiento
arbitral se adapte en.función a que las partes tengan facultades de presentar nuevos
medios probatorios, ampliar o modificar la demanda, con la finalidad de que la
complejidad de la controversia se vea resuelta de favor de las partes. Es por ello, que
el Tribunal Arbitral resolvió recibir los nuevos medios probatorios presentados por
ONCH, bajo su discrecionalidad, con la convicción de resolver de forma eficaz la
controversia de las partes. De igual forma, se corrió traslado a PETROPERÚen su
debido momento para haga uso de su derecho de defensa.

22. Tal como señala, PEÑA ACEVEDO "En consecuencia,a fin de evitar la multiplicidad de
arbitrajes, las partes pueden hacer uso de mecanismos como los acuerdos de
suspensión del arbitraje o hacer pedidos de acumulación de los pretensiones en los
arbitrajes que se encuentran en trámite, los cualesse encuentran permitidos por la Ley
de Contrataciones del Estado. la Lev de Arbitraje y los Reglamentos de los centros de
arbitraje. Por elfo, el argumento de la eventual multiplicidad de arbitrajes y sus
inconvenientes prácticos y económicos puede ser mediatizado haciendo uso de los
mecanismos de suspensióny ocumulación"J. (El subrayado es nuestro)

23. De lo anterior se verifica que la aplicación de la Ley de Arbitraje no contraviene a lo
dispuesto en el artículo 25 de la Resolución Nº 016.2004-CONSUCODE/PRE que
aprueba el TUO del Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraje, como lo ha
manifestado PETROPERU, puesto no se estableció un pacto en contrario y que esta
ecisión fue adoptada a fin de tener mayor documentación que les pueda ayudar a

formar una opinión sobre las controversias sometidas al presente arbitraje aceptó la
ampliación de la demanda, para realizar de forma práctica y efectiva del proceso.

PE/ilAACEVEOO, Juan. Plazos de Caducidad para Solicitar el Arbitraje Administrativo en las COntrataciones E5tatales del Perú,

Panoroma actual del Arbitraje. Palestra, Lima, 2010. p. 108. ~:............ 4
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24. En consecuencia, es opinión de este Tribunal denegar la 0POS1Clon formulada por
PETROPERU,integrando al Laudo lo señalado en los puntos precedentes.

SOBRELA SOLICITUD DE INTERPRETACiÓN Al LAUDO

25. Al respecto, PETROPERÚsolicitó la interpretación de dos puntos del laudo Arbitral:

El laudo en Ja parte resolutiva establece que se declare que "no es válida la
resolución contractual realizada por PETROPERÚS.A"; sín embargo, la pretensión
del demandante, de acuerdo o 105Puntos Controvertidos, que figura en el numeral
9.1.1 de la parte IX del Laudo, dice "dejar sin efecto la resolución del contrato.

De acuerdo a las reglas procesales del arbitraje el fallo debe estar debidamente
motivado, por lo que requiere una aclaración o interpretación de fas motivaciones
por las cuales fueron desestimados los argumentos de PETROPERUsobre el daña
emergente.

26. El literal b) del numerall) del artículo 58!! de la Ley de Arbitraje señala que la solicitud
de interpretación procede en los siguientes supuestos:

Artículo 58.-
1. "Salva acuerda distinta de las partes o disposición diferente del

reglamento arbitral aplicable:
l...)

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del
laudo, cualquiera de las partes puede solícitar la interpretación
de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la
parte decisoria del laudo o que influva en ella para determinar
los alcances de la ejecución.

c. (...)". (El subrayado es nuestro)

27. Al respecto, CRAIG, PARK y PAULSSON4'indican que: "El propósito de la norma es
permitir la aclaración de un laudo para permitir su correcta ejecución (como, por
ejemplo, si pareciera haber mandatos en conflicto en fa parte operativa del laudo).
Esta no puede ser usada para requerir al Tribunal que explique, o que reformule. sus
razones. Esta no provee una ocosión para que el Tribunol reconsidere su decisión. Si esa
fuera la base de la solicitud de la parte el Tribunal tendrfa fundamentos de sobra de
encontrar como innecesario o inapropiado el conceder la interpretación requerida". (El
subrayado es nuestro)

En la doctrina nacional, MONROYs señala que: "(...) otro tema trascendente del pedido
e oclaración es su límite objetivo: no puede ir mós allá de la resolución que aclara, es

decir, no es una vía para que la resolución termine diciendo aquello que antes de la
oclaración no aparecía esencialmente (...)".

• radueelón libre del siguiente texto: "The purpose of the provision is to permit elassilicalion 01 an award so as to permit lIs
correet exeeulion (as, for instance, If there would appear 10be conflicting eommands in the operative sections 01the awards). II is
not to be used to requlre the tribunal to explaln, or to reformulale, lts reasons. It does nol provide an ocuslon for the
reconsideration by the tribunal of its deelsion. Should this be Ihe basis of Ihe party's applieatlon the tribunal will be quite juslifled
in flnding it unneeessary or inappropriate to render Ihe requested interprelationN. W. Laurence Craig,WUliam.W. Park & Jan
Paulsson, Nlnlernational Chamber 01Commerce ArbitrationN, ob. cit., 3era. Ed.•408.
s MONROY GÁLVEZ,Juan. Latransformación del proceso peruano. Escritos reunidos. Lima:Edit lalCo nidad. 2003, p. Z19.

LAU
Se

5



." ONCH Servicios y Sumlnistros Industriales S.A.C.
Petróleos del Perú - PfTROPERÚ S.A.
Arbitraje de Derecho

29. De lo expuesto, se puede determinar que de ninguna forma la solicitud de
interpretación tiene por finalidad impugnar el laudo arbitral, esto significa que la
misma, no puede ser utilizada para que el Tribunal Arbitral se pronuncie nuevamente
sobre lo decidido en el laudo arbitral Y, con ello, pretender modificar su contenido,
sino que debe ser invocado exclusivamente para aclarar cualquier duda o concepto
ambiguo, dudoso y oscuro que sea necesario esclarecer a fin de que se establezca con
exactitud los alcances del laudo arbitral, en razón de que la redacción de la parte
resolutiva o de una parte determinante del mismo, que haya servido para resolver la
controversia, no es claro ni preciso, de tal manera que por ese motivo no se pueda
determinar de forma cierta los alcances del laudo emitido.

30. Efectivamente, del petitorio de la demanda se observa que ONCH solicita se deje sin
efecto la resolución de Contrato Nº RCO.9S413-ZF - Suministro e instalación de
sistema de tratamiento de agua de la laguna para uso industrial y domestica
planteada por PETROPERU.

)
31. En ese sentido, desde el punto 2 al 30 dell!.l del segundo punto resolutivo realizó un

análisis de las causales que dieron paso a que PETROPERU procediera a resolver el
CONTRATO, a fin de determinar la validez y eficacia de la resolución contractual.

32. la decisión adoptada por el Tribunal se encuentra debidamente fundamentada y
motivada, puesto que se ha realizado un análisis en base a lo argumentado por las
partes durante el proceso, eso es un vicio de validez del acto administrativo, requisitos
que se encuentran determinados en el artículo 32 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

33. Dado lo expuesto, corresponde denegar la solicitud de interpretación al laudo
presentada por PETROPERU.

SOBRE LA SOLICITUD DE EXCLUSiÓN AL LAUDO

)

34. Sobre este punto, PETROPERU indica que el demandante no ha presentado pruebas
para configurar el lucro cesante. Señala que si bien el Tribunal ha resuelto que la
resolución del Contrato no es válida, ello no significaría "per se" que deba reconocerse
daños y perjuicios, pues es obligación del demandante probarlos dentro del proceso a
fin de que la otra parte tenga la oportunidad de contrargumentar y no sea el Tribunal
el que pruebe los daños y perjuicios, con lo que vulnerar el derecho de defensa de la
otra parte.

3S. ONCH señala que la motivación del Tribunal se encuentran expuestos en los puntos 38
al 47, explicando la forma como éste ha llegado a las conclusiones a las arribo para
calcular el porcentaje por lucro cesante.
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6. De acuerdo a lo indicado en el literal d) del numeral 1) del artículo 58!! del Decreto
egislativo W 1071 la solicitud de exclusión del laudo procede contra "algún extremo

que hubiera sido objeta de pronunciamiento, sin que estuviera sometido a
conocimiento y decisión del Tribunal Arbitral o que no sea susceptible de arbitraje".



)

ONCH Servidos y Sumlnistro~ Industriales S.A.C.
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.
Arbitraje de Derecho

Al respecto, CASTillO FREYRE6señala "Si una de Jas partes pidiera la exclusión de un
punto (no sometido a su decisión) contenido en el laudo y el Tribunal Arbitral accediera
a su pedido, entonces, en definitiva, excluido dicho punto, el mismo -jurídicamente
habJando- no formará parte del laudo. "

Por lo tanto, entendemos que la finalidad de la solicitud de exclusión del laudo, radica
exclusivamente en el aspecto resolutivo del Jaudo, por lo que procede únicamente en
los supuestos que el Tribunal haya excedido su jurisdicción y haya resuelto
pretensiones no sometidas a arbitraje.

37. En el presente caso, se observa que no nos encontramos ante el supuesto
determinado por la solicitud de exclusión, puesto que la indemnización por daños y
perjuicios a favor de ONCH formó parte de su petitorio; por lo que corresponde
denegar la solicitud presentada por PETROPERU.

38. No obstante ello, el Tribunal considera pertinente precisar que la indemnización
otorgada a favor de ONCH se encuentra debidamente motivada en el análisis realizado
en los numerales 39 y 41 de Primer Punto controvertido, desarrollo que tuvo base en
la facultada otorgada a los juzgados mediante el artrculo 13212 del Código Civil y en la
documentación presentada y argumentos sostenidos por las partes,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar FUNDADA la solicitud de integración al laudo formulada por PETROPERU
y, en consecuencia, integrar al laudo lo resuelto respecto a la oposición a la ampliación de la
demanda, desarrollado en los numerales 7 al 25 de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Denegar la solicitud de interpretación al laudo formulada por PETROPERUen su
escrito de fecha 19 de noviembre de 2014.

TERCERO,- Denegar la solicitud de exclusión al Laudo formulada por PETROPER en su escrito
de fecha 19 de noviembre de 2014.

)
artes con la presente Resolución.

IMACHI

CASTILLO FREYRE, Mario. "liI Medida Cautela y el \.iludo ArbitralN, Publicado
http://www.castillofreyre.comlarticulos/las medida~ cautelares y el laudo arbitral.pdf. Pág. 4.

"LAu~~~~~AR'

en:
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